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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) del 

expediente oe revisión de la carga de justicia, impor
tante 16® pesetas 36 céntimos, que, bajo el núm. 365, ca
pítulo y art. l.°, sección 4.* del Presupuesto de obligacio
nes generales del Estado, se consigna á favor del Marqués 
de Rivas por el equivalente de las alcabalas del lugar de 
su título. _ . ' .. .

Resultando que D. Felipe V por su Real cédula de 17 
de Enero de 1705 dió en premio ó recompensa de servicios 
á D. Antonio de Ubilla y Mendoza la villa de Rivas de Ja- 
rama, con su jurisdicción, término, alcabalas y demás 
derechos:

Resultando que presentada demanda de incorporación 
á la Corona ante el Supremo Consejo de Hacienda por el 
Fiscal, recayó sentencia definitiva en 4 de Diciembre 
de 18®G declarándola incorporada á la Corona, y mandando 
al mismo tiempo que no se despojase al poseedor D. R a
fael Manso y Domonte, Marqués de Rivas, hasta tanto que 
fuera reintegrado en los 2.889.77o maravedís en que se re
gularon los servicios del D. Antonio de Ubilla y Mendoza;

Resultando que en 23 de Abril de 1853 el Marqués de 
Rivas reclamó el cumplimiento de dicha sentencia, sin que 
conste que á la instancia presentada se le diese curso 
alguno:

Resultando que publicadas la ley de 29 de Abril de 1855 
y las Reales órdenes de 30 de Mayo y 2 de Junio siguientes, 
el Marqués de Rivas no cumplió los preceptos en ellas con
tenidos, ni por el Tesoro se suspendió el pago, sino que por 
el contrario, en 1871 se expidieron dos órdenes por dicha 
Dirección para que se continuara el pago de esta carga de 
justicia:

Resultando que ocurrido el fallecimiento del partícipe, 
sus herederos legítimos, representados por D. Andrés del 
Fresno, acudieron á esa Dirección general en 18 de Febrero 
de 1875 pidiendo que se consignase á su favor en el presu
puesto el abono de la expresada carga; con cuyo motivo 
propuso su caducidad el Fiscal, fundándose en la orden de 
la Regencia de 25 de Agosto de 1870, siendo refutado el 
dictámerx por los interesados, que presentaron nuevamente 
otro testimonio de la sentencia del Consejo Supremo de 
Hacienda, lo cual dió lugar á que la expresada Fiscalía eva
cuase nueva consulta, tratando de demostrar que la mer
ced hecha por D. Felipe Y y la sentencia de 1826 quedaron 
anuladas en todos sus efectos por virtud de las leyes de 
Señoríos:

Y resultando, por último, que la Junta de la Deuda no 
dictó acuerdo alguno, pero en 4 de Mayo de 1878 requirió 
al representante de los interesados para que presentasen la 
Real cédula de D. Felipe Y y la de confirmación de la 
merced, á jo cual se opusieron aquellos, alegando que con 

los documentos expresados se trataba de desvirtuar la 
sentencia, y solicitan do en consecuencia que se elevase el 
expediente á este Ministerio para su resolución, lo cual ¡

tuvo efecto, después de acordar la Junta de la Deuda en 8 
de Febrero últim o, de conformidad con la Fiscalía y De
partamento de Liquidación, que se propusiese la caduci
dad de la carga de justicia de que se trata, como com
prendida en la penalidad que establece la orden de la Re
gencia de 25 de Agosto de 1870:

En su consecuencia:
Yistas la ley de 29 de Abril de 1855, las Reales órdenes 

de 30 de Mayo y 2 de Junio del mismo año, la ley de 22 
de Mayo de 1859, la orden de la Regencia de 25 de Agosto 
de 1870, y la Real orden de 25 de Enero de 1875:

Considerando que, decretada por la ley de 29 de Abril 
de 1855 la revisión de todas las cargas de justicia que 
figuraban en presupuesto, por la Real orden de 30 de 
Mayo siguiente dictada para su cumplimiento se determi
naron los documentos con que los perceptores debian jus
tificar su derecho, exigiéndose á los que lo fueran por el 
concepto de alcabalas los títulos primitivos y originales 
de la egresión y las cédulas de confirmación:

Considerando que por la misma Real orden se señaló 
el plazo de tres meses para la presentación de las indica
das pruebas, y que por la de la Regencia del Reino de 25 
de Agosto de 1870 se concedió el de un mes como fatal é 
improrogable para que llenasen dicho requisito aquellos 
que no lo hubiesen verificado:

Considerando que, á pesar del tiempo trascurrido y de 
la excitación que se hizo á los reclamantes, no presentaron 
los títulos en que fundan su derecho á las alcabalas de R i
vas de Jarama, y que por lo tanto no puede continuar el 
abono de la renta que en su. equivalencia se percibia: 

Considerando que el documento-sentencia que se ha 
presentado no es el título que las citadas disposiciones 
exigen y taxativamente determinan para los casos de 
egresión de derechos de la Corona;

Y considerando que, aun cuando pudiese surtir efectos 
la mencionada sentencia, tampoco se podria declarar sub
sistente la carga de justicia, pues de ella se desprende que 
las alcabalas con los demás derechos que se segregaron de 
la Corona lo fueron, no á título oneroso, sino en remune
ración de servicios que no se detallan;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con el dicta
men de las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, se ha servido resolver que se dé de 
baja en los presupuestos generales la carga de justicia de 
que al principio se hace mérito.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9 de Se
tiembre de 1879.

QROVIO.
Sr. Director general, Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: El lazareto há tiempo establecido en la isla 

de Tambo, frente á Pontevedra, fué anteriormente supri
mido, porque, sin proporcionar utilidad alguna al comer
cio marítimo, venía siendo gravoso al Tesoro de la Nación.

La insuficiencia y mal estado de sus edificaciones; su 
grandevproximidad al de San Simón, en la ria de Yigo; el 
escaso número de buques que á él concurre, y que en la 
época cuarentenaria que termina h a  sido el de cinco, 
aconsejan su nueva y definitiva supresión. Esta producirá 
la economía de 20.000 pesetas anuales, que importan el 
material y los sueldos de los funcionarios que hoy tiene y 
deben cesar, y el moviííario que posee podrá destinarse al j

lazareto de San Simón ó á otros establecimientos donde es 
necesario, ó se enajenará oportunamente.

Por estas consideraciones, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se 
ha servido resolver lo que sigue:

1.° Se suprime el lazareto establecido en la isla de 
Tambo, inmediato á la capital de la provincia de Ponte
vedra.

2.° Desde 1.® de Octubre próximo cesará el personal, 
perteneciente al mismo, quedando un Conserje y un guar
da con los sueldos respectivos de 1.500 y 1.000 pesetas, 
para cuidar de los edificios, con la obligación precisa de 
residir constantemente en la isla.

3.° Cuidará V. I. de que se remitan al lazareto de San 
S imon ó á otro los objetos de material que allí sean nece
sarios, y de que se enajenen en pública subasta los que no 
puedan tener esa aplicación.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de Setiembre 
de 1879.

SILVELA.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sección de Fomento del Consejo de Es

tado ha emitido el dictámen siguiente:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, co

municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 28 
de Junio último, ha examinado esta Sección el expediente 
de la Compañía de Tranvías del Norte de M adrid , en la 
cual pide Y. E. el parecer de esta Sección acerca de si las 
Compañías de Tranvías están obligadas á cumplir lo que 
disponen los dos primeros párrafos del art. 4.° de la ley 
de 19 de Octubre de 1869 respecto á la formación, publi
cación en los periódicos oficiales y remisión á ese Ministe
rio de los balances é inventarios anuales de las expresadas 
Sociedades.

Resulta que en 1.® de Mayo de 1877 el Gobernador de 
la provincia de Madrid elevó á ese Ministerio la escritura 
social y el acta de constitución de la Compañía citada, 
apareciendo de dichos documentos que la Sociedad es anó
nim a, que su capital está representado por acciones al 
portador, y que su objeto es la construcción y explotación 
de los tranvías del Norte de Madrid y de las líneas afluen
tes á los mismos.

En los artículos 43 y 44 de los estatutos se consigna 
que al fin de cada año se formarán los inventarios y ba
lances correspondientes al mismo. ;

En 26 de Abril último la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas mandó al Gobernador de la 
provincia que exigiera á la Compañía, entre otras cosas, 
la remisión de los balances del año 1877, á cuya orden 
contestó el Director gerente que la Compañía no es m er
cantil, sino industrial, y que el art. 4.° de la ley de 19 de 
Octubre de 1869 sólo exige á las de esta clase que formen 
un cuadro detallado del movimiento ocurrido en cada 
mes, así en el número de socios como en la cifra del capi
tal social, exponiendo dicho cuadro al público en las ofici
nas de la Sociedad, lo que ya ha verificado la Compañía; 
añadiendo que si á pesar de esto la Superioridad disponía 
que remitiera los balances, la Sociedad no tendría incon
veniente en hacerlo.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio opinó 
que las Sociedades de la índole de la de que se trata en el 
actual expediente están sujetas á las prescripciones de los 
dos primeros párrafos del art. 4.° de la ley de 19 de Oc
tubre de 1869 sobre formación, remisión al Gobierno y 
publicación en los periódicos oficiales de los inventarios y
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balances que anualmente aprueben sus Juntas generales; 
pero á ün de que la resolución que recayera sobre este 
punto tuviera tedas las garantías de acierto posibles, pro
puso que se oyera acerca del particular á esta Sección.

Así lo acordó V. E. á propuesta de la Dirección gene
ral del ramo, y cumpliendo la Sección su cometido, 
manifestará á V. E. que la legislación sobre Sociedades 
vigente desdo 1848 hasta que se publicó la ley de 19 de 
Octubre de 1869, de cuya inteligencia se trata en el expe
diente, consideró como Sociedades mercantiles las que se 
propusieran construir cualquiera obra cuyo objeto fuera 
de utilidad pública. Así lo establecían, entre otros, los ar
tículos 2.° y 4.° de la ley de 28 de Enero de 1848, el pri
mero de los cuales citaba expresamente entre dichas So
ciedades á las constructoras de caminos de hierro.

La analogía entre los caminos de hierro y los tranvías 
es bien patente, sobre todo después de publicada la nueva 
ley de Ferro-carriles de £3 de Noviembre de 1877, que com
prende también á los tranvías, por lo cual entiende la 
Sección que para los efectos de la ley de 19 de Octubre 
de 1869, que tuvo por único objeto suprimir la mayor parte 
de las trabas á que por Ja legislación anterior estaban so
metidas las Sociedades mercantiles, dejando subsistente 
la obligación de remitir al Gobierno y publicar en los pe
riódicos oficiales los documentos que expresan los artícu
los 3.° y 4 o de dicha ley, deben considerarse como mer
cantiles las Compañías de tranvías.

Además, con arreglo á la legislación anterior á la 
de 1869, no sólo se atendía al objeto de las Sociedades para 
considerarlas ó no.mercantiles, sino también á la forma de 
su constitución y régimen, y en tal concepto se considera
ban mercantiles todas las que se constituían con el carác
ter de anónimas y por acciones, aun cuando su objeto 
fuera industrial y no mercantil en la acepción estricta de 
esta palabra, como lo prueba el hecho de sujetarse á la 
aprobación del Gobierno el acto de su constitución, y á la 
inspección y vigilancia de la Administración después de 
constituidas las que se dedicaban á la fabricación, como 
La España Industrial, La Industrial Algodonera y otras 
varias.

En este supuesto, no hay duda que la Sociedad á que se 
refiere el expediente es de carácter mercantil, porque es 
anónima, su capital está representado por acciones al por
tador, y puede emitir obligaciones al portador, según se 
consigna en los estatutos sociales.

Por otra parte, si accediendo á lo que pretende la So
ciedad se la declarara comprendida en ¡el párrafo tercero 
del art. 4.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, no podría 
cumplirse la prescripción de dicho párrafo de formar un 
cuadro detallado del movimiento ocurrido cada mes en el 
número de sus socios, porque siendo las acciones al porta
dor, ignora la Administración de la Sociedad el número 
de socios en cada momento determinado. La remisión al 
Gobierno de los documentos eitados y su publicación en 
los periódicos oficiales es una garantía que la ley moderna 
ha dejado subsistente, á fin de que ios interesados en cono
cer la marcha de la Sociedad, y que por no ser accionistas 
ó por poseer un número de acciones menor que el que fijan 
los estatutos no pueden asistir á las juntas generales, pue
dan enterarse del estado de la Compañía y de la gestión 
social durante el año anterior; y teniendo un objeto tan 
plausible este precepto, cuyo cumplimiento no es tampoco 
muy difícil ni gravoso para la Compañía, cree la Sección 
que, aun en caso de duda, que en su sentir no existe en el 
presente, más bien debería interpretarse dicho precepto en 
sentido extensivo que en sentido restrictivo.

Opina, pues, la Sección en resúmen que la Compañía 
de Tranvías del Norte de Madrid y las que se hallen en 
igual caso deben ser consideradas como mercantiles, y por 
lo tanto comprendidas en las prescripciones de los párra
fos primero y segundo del art. 4 o de la ley de 19 de Octu
bre de 1869.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propon i .

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid Ib de Setiembre de 1879.

C. TORENO.
£>r. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

limo. Si\: S. M. el R e y  (Q. D . G.), de conformidad con 
el dictámen del Consejo de Instrucción pública, ha tenido 
á bien disponer que se declare de utilidad para la instruc
ción popular el tratado Manual del A lbañil, publicado por 
D. Ricardo Márcos y Bausá.

De Rea! orden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. Madrid 13 de Se
tiembre de 1879.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Dictámen á que se refiere la preinserta Real orden.
«El Consejo ha examinado el libro titulado Manual del A l 

bañil, presentado por su autor D. Ricardo Márcos y Bausá 
en el Ministerio de Fomento, solicitando sea declarado de u ti
lidad para la enseñanza popular en España; y en cum pli
miento de lo que se le tiene prevenido, pasa á em itir su d ictá
men sobre esta obra.

E sts Manual, que forma parte de la Biblioteca enciclopédica 
popular ilustrada que se edita y publica en esta Corte, consta 
de 240 páginas, y está dividido en tres partes, que abarcan los 
conocimientos que deben adquirir los que se dediquen al arte 
mecánico de la albañiiería.

En la prim era parte, que tiene por título Materiales más 
usados en la  construcción, se exponen las condiciones esencia
les de solidez, utilidad, belleza y economía que debe tener toda 
construcción, y los medios que hay que .emplear para conse
guirlo, deduciendo la necesidad que tiene el albañil de conocer 
y apreciar el grado de bondad de les m ateriales que maneja. 
Se describen luego estos materiales, clasificándolos en tierras, 
piedras artificiales ó naturales, maderas y metales, detallando 
sus condiciones de bondad, y cuándo deben desecharse como 
impropios para ta l uso por comprometer la solidez del edificio. 
Se expresan sus pesos por unidad de volúmen; las costumbres 
locales para su compra ó adquisición; las proporciones en que 
deben mezclarse los que constituyen m ateriales compuestos; 
su empleo en obras, y precauciones que al efecto deben tener
se, term inando esta prim era parte con los marcos y dimensio
nes que tienen en el comercio las maderas, y una breve reseña 
de los metales que tienen más aplicación en las obras.

La segunda parte se refiere á dar una idea clara de las her
ram ientas propias del oficio del albañil, dando sus dim ensio
nes y peso, y de los medies auxiliares que este ha de emplear 
para llevar á cabo su trabajo, describiendo minuciosamente 
los diversos andamios, cimbras, m áquinas y demás medios 
auxiliares para la conducción y elevación de los m ateriales 
á los puniesen  que deban utilizarse, indicando a l  mismo tiem
po datos prácticos que deben tenerse en cuenta para utilizar 
con la mayor ventaja la fuerza m uscular del operario»

La tercera parte tra ta  de la ejecución de las obras de alba- 
ñilería, y se hace con toda extensión en los doce capítulos que 
en ella se comprenden, empezando por las fundaciones y ci
mientos en los diferentes casos que se presentan en la práctica, 
según la calidad del terreno; sigue luego la construcción de las 
fábricas de ladrillo, tan to  en m uros y paredes como en arcos 
y bóvedas, indicando de un modo claro y sencillo la colocación 
de los ladrillos para su buena trabazón y enlace. A continua
ción se describen las demás obras de albañiiería, como son las 
de tierra, hormigón, manipostería y entram ado; la construc
ción de tejados, terrados y solados y obras ligeras y accesorias, 
entre las que se comprenden las ehimeneas, fogones, hornos, 
excusados, pozos, norias, escaleras, etc., etc., especificando las 
condiciones especiales que han de reunir, las dimensiones más 
apropiadas y ias precauciones indispensables que deben te
nerse en cuenta en la práctica.

En otro capítulo se trata  de la decoración de las obras de 
albañiiería, según estas sean, y la m ayor ó menor im portan
cia que tengan; entre estas lo son eí retundido y agranul&do 
de las fábricas, los jaharros, enlucidos, guarnecidos y revocos, 
así como el corrido de molduras y formación de los demás 
abultados de yeso que sirven para decorar las fachadas y pre
servarlos de la acción de los agentes atmosféricos. Se descri
ben después los apeos y recalcos, ó sea el modo de reedificar 
aquellas partes de una construcción que amenazan ruina, y los 
medios de sostener las cargas que gravitan sobre eiias, p re
sentando ios casos más frecuentes y las disposiciones que hay 
que adoptar para dism inuir su coste si a fa ltar á la seguridad 
de los operarios.

El penúltimo capítulo de este Manual está dedicado á la 
medición de las obras y modo de efectuarlo con exactitud, des
cribiendo los métodos prácticos que hay que seguir según la 
forma que tengan las fábricas, y condenando ai propio tiempo 
los antiguos usos y costumbres que se seguían con gran per
juicio de los dueños de obras, pues en concepto del autor son 
muy erróneos y nada justos.

Termina, por último, esta obra con una extensa exposición 
de datos prácticos de albañiiería, m uy convenientes para la 
formación de presupuestos, acerca de la cantidad de m aterial 
que entra en la unidad de cada clase de obra, así corno tam 
bién del tiempo que se invierte en ejecutarlas, refiriéndose á 
las unidades antiguas, pero acompañadas de su equivalencia 
en el sistema métrico-decimal.

Completa el libro una lám ina con num erosas figuras re
presentando de una manera clara y perfecta las herram ientas, 
aparatos, medios auxiliares y clases de fábrica reseñadas en 
el texto, con lo que se facilita su inteligencia y comprensión.

De la reseña que queda hecha de este Manual del Albañil 
se desprende el orden y vigoroso método seguido por el autor 
en la  exposición de su obra; el lenguaje empleado es claro y 
sencillo, con un tecnicismo puro; habiéndose descartado toda 
fórmula y cálculos teóricos, que requieren para ser compren
didos conocimientos superiores, de los que carecen las perso
nas á quienes con preferencia está destinado este libro. Es
tán  explicadas las m últiples operaciones del oficio con gran 
conocimiento práctico del mismo y con gran copia de datos, 
aun en los detalles más insignificantes, con lo cual resulta 
el Manual ú til y práctico en gran m anera para todas las 
personas que se dedican al arte mecánico del albañil, pudién
doles servir de guia para su aprendizaje y perfecciona
miento. Y por tanto, el Consejo lo juzga como de verdadera 
utilidad para la instrucción popular ae E spaña , y cree que su 
autor D. Ricardo Márcos y Bausá ha presta do con él un servi
cio á las clases trabsjadoras, y se ha hecho acete Jor á los plá

cemes de las personas que m iran con alguninterés todo lo que 
atañe á la instrucción de aquellas, que desgraciadamente no 
están en nuestro país tan adelantadas como fuera de desear, 
quizá por la falta que en él hay de libros de la índole y condi
ciones del presente.»

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 23 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS EN METÁLICO PROCEDENTES 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Primero y segundo semestres de 4878.

Facturas números 2.331 á 2.390 de señalamiento.
Madrid 49 de Setiembre de 1879.= El Director general, 

Javier Cavestany.

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS EN METÁLICO PROCEDENTES 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Primero y segundo semestres de 1878.
Facturas números 2 394 á 2.450 de señalamiento.
Madrid 20 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, J a 

vier Cavestany.

Habiéndose extraviado las carpetas números 3,887, 730 y 
434 de señalamiento, de intereses del primero y segundo se
m estres de 4874 y primero de 1875 respectivamente, correspon
dientes al depósito, núrn. 68.017 de entrada y 46.833 de reg is
tro, que constituyó en esta Caja general D. Valentín Balices, se 
hace saber al público por medio del presente anuncio que las 
mencionadas carpetas quedan declaradas nulas y fuera de cir
culación; y que si pasado el plazo de 45 tíias desde la  publica
ción del mismo.no se presentase reclamación alguna, se proce
derá á  expedir otras por duplicado, y al pago de ellas por esta 
Caja general.

Madrid 6 de Setiembre de 4879.= El Direotor general, Ja 
vier Cavestany. X—342

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 22 del actual, de once de la 
mañana á des de la tarde, el importe de jes facturas de am or
tización de Deuda amortiz&ble al 2 por 400, correspondientes 
si sorteo de Junio último, señaladas con los números 61 á 70 
de presentación.

Madrid 20 de Setiembre de 4879 =E1 Secretario, Santiago 
Ballestercs.=V.* B.*=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto se dé principio al pago 
de las proposiciones adm itidas en la vigésima subasta, que tuvo 
lugar el dia 4.° de Julio último, para k  adquisición de los valo
res de la Deuda pública á que se refiere el decreto de 26 de J u 
nio de 4874 y demás disposiciones posteriores; á cuyo efecto 
pueden presentarse en la Tesorería de la misma el día 22 del 
corriente, de once á dos de la tarde, los interesados que á con
tinuación se expresan á recibir el imperte líquido de las propo
siciones presentadas por los mismos.

Importe líquido.
INTERESADOS. —

Rs. vn.

D. Mariano Travesedo . ............................. LO 19140
D. Cayetano Benitez  ... 44.443*54
D. Manuel F. de C oca............................................ 457*70
D. Blas Ibañez de A lba  3.996 76
D. Juan Gaseüe................................. . ...................   4.995
D. Julián A ra n a ...  ............     4.009*10
D. Fernando Esteban. .....................................  1.048*95
D. Julián A rana...................................................... 4.448*85
D. Tomás A rana  .................................     1.470*53
El m ism o .............................................    2.853*15
El m is m o ...» .............................   « . . . . 3.266*01
El m ism o    3.903 54
El m ism o..................................................................  4.660*84
D. José F ullana........................................................ 4.678*56
D. Tomás Arana............................ ........................  5.314*08
D. Julián A ra n a .  ..........   6.877*24
D. Tomás A rana...................................................... 12187*80
D. Julián A ran a .....................................................   47.853*18
Ei m ism o.......................................................... .. 48.069 42
El m ism o....................................... . . . » ..................  36.096*44
El m ism o.......................................................   38,981
D. José García C erv ino .. ......................   4.946*54
D. Juan F. V allrjo ........................    401*79
D. Ricardo Cantolla...............................................  1.029
El m ism o......................       1.357*54
D. Pedro A. Cabezas..............................................  1.707*15
D. Plácido Blanco.............................................  . . .  2.055*89
D. Juan F. V aliejo ..................    3.536*24
D. Francisco A. de Tej ada. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.184*02
D. Juun F. Val iejo. . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . .  67.840*07
D. Ramón Fernandez . . . . . . . . . . . . . ................ . 1.103*56
D. Bernardo Ortiz y García. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.291*49
D. Julián P iq u e ra s . . ,  ........    2.283*59
D. Ramón Fernandez. ..........  47.423*47
D. Martin G arcía. ................ . . . . . .  33.5-^0*78

Madrid 20 de Setiembre de 4879.=El Secretarlo, Santiago 
B a lle s te rc s^ Y .B .* = E i Director general, Arenillas.
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MINISTERIO DE HACIENDA.—COMISION ESPECIAL ARANCELARIA.

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á La S CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO IL*Á SUPRESION 'DEL DERECHO DIFERENCIAL DS BANDERA (1).

EXTRACTO DE LAS LISTAS DE INSCRIPCION DE EMBARCACIONES.

B iS T E IT O  DES BAEGELC)N A .

PROCEDENTE
| FECHA 

DEL ASIENT

CONSTRUIDO

EN

ARQUEOS.

s §
• pu• CD

BAJAS.

NOMBRES. Folio.

DE LA 

INSCRIPCION DE
0. MÉTODO

CISCAR.
MÉTODO

MOORSON. FECHAS.
CAUSAS.

Lugar. Año. Mes. Año.
EL ASTILLERO DE

Totales Netos. Totales Netos. ! ii Mes. Año.

* Eugenia............................................. . .  >. 94 Extranjero. 
Idem .........

Enero., . . 1876 399 342
247

441 426
F é ................................................................ 95 Idem.......... Id. 317 Julio 1876 .^Naufragó.
* María Carolina....................................... 96 Idem . . . . Febrero.. . .  

Idem..........
Id. 513 430

435
397
427'

612
572
497
625

582
555* Concepción........................... .................. 97 Idem . . . . . . Td. 493

’ Cristina........ . . . . . . . . .  . . . . . . 98
99

ídem . Idem . . . TI. 444 472
594
580
296
385

* Resuelta...................... ....................... Idem .......... Idem . . . Id. 485
521* España, antes María Dolores.................. 100 Málaga....... Mayo......... Td. 606

304
405

* Juan A lb í......... ....................................... 101 Extranjero. 
Idem . . . . . .

Junio......... Id.
* Martí Codolar.......................................... 102 Agosto___ _

Noviembre.

A b r i l . . . . . .

Td.
* Tomasita, bergantín goleta............. ........
* Agustina, bergantín goleta de tres palos, 

antes Gloria de L lo re t........... ...............

103

104

Idem ..........

Idem .........

Id.

1877

400

213
524

380

203
Teresa Figueras...................... .................... 105 Idem ......... Enero....... . 1878 499

Bergantines. •

N. S. de la Merced, fol. 332 de la lista anterior.
Neptuno, ídem 382...................... ................
Daniel, ídem 384.................... , -..................

1 Estranjero..
Idem...........
Idem... . . .

Julio.......... 1804 123 1815
Id.

1826
Id.
Id.
Iri

1815
1826
1815
Id.

1826
Id.

1806
1805 
1826
Id.
Id

1815
1826
1806 
1826 
1805 
1824 
1826 
1811 
1826 
1815 
1826

Id. 
1831 
1826 
1867 
1826
1838
1850 
1827 
1833
1839 
1835
1839 
1835
1840 
1835

1853
1851 
1839

Naufragó.
Desapareció.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Naufragó.
Idem.
Desguazado. 
Apresado ingleses. 
Desguazado.
Idem.
Pasó á Málaga. 
Apresada ingleses. 
Desapareció.
Idem.
Apresada ingleses.
Naufragó.
Desapareció.
Pasó á Mataró.
Desapareció.
Desguazado.
Pasó á Lloret. 
Apresado franceses. 
Idem id.
Idem ingleses.
Idem id.

:%
3

1805 
id .

180
168
99

182
166
149
150
119 *
120 
160 
190 
133 
142

Telé maco, Idem 383............. . 4 Idem.. . . . . . Td.
Apolo, ídem 386........................................ 5

6 
7

Idem . .. Td.
Castor y Polux, ídem 387.................... . Idem . . . . . Td.
Adórn’s, ídem 388........................................ Idem ......... Td.
N. S. de la Merced, ídem 390............... 8 Idem .......... Td.
San José, idem 394................., .................. 9 Idem . . . . . . Td.

> N. S. de la Piedad y San José, idem 414.. 
N. S. Tremedal y San Antonio, idem 433. 
fĉ an Antonio de Padua (a) Veloz, idem 540 . 
Concepción, idem 349.......................... .

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

Idem ......
Idem .........
Idem ______
Idem .........

Id.
Id.
Id.
Id Setiembre,.

Diana, antes Estrella, idem 550................ Idem ...... Td.
5 Santa Ana, idem 551............. . . . ................. Idem ....... . Td. 205

72
Santísima Trinidad, idem 555..................

' N. S. de la V ictoria....................................
Idem
Idem ......

Id;
Td.

Virgen del Carmen.................................... Idem „ .... Td. 138
Santo Cristo........................... Idem . .... Id. 138
N. S. de la Merced (a) Fortuna, folio 580.. 
P itt.... ............................... ..

Id em .........
Idem .........

Id.
Td.

134
102

Recurso, ántes San Juan Nepomuceno.... 
Virgen del Carmen, ántes Sacra Familia.. 
Patriarca...................................................

Idem .........
Idem .........
Idem ..........

Agosto.......
Id.

1804
150
93

115
Noviembre.

Venturoso, ántes N. S. del Cármen,......... 25
26

Idem ......... Octubre.... Id. 141
Divina Pastora.................... .................. Idem .. k *;. Idem . .. Id. 88

I] Santa Teresa, ántes Estrella...................... • -27 Idem ...... Setiembre.. 1808 163
Cuákero....................................................... 28 Idem . . *.; Idem. Id. 186
Catalina............................ .*.......................
Minerva, polacra..........................................

29
30

Idem ..;. *. 
Idem ...... - Ftbrero .... 

-Agosto.....
1812
1815

66
91

UviOCtj-'Ul vvlUU*
Apresado ingleses.
Desapareció.
Desguazado.Espíritu Santo.............................. . ............ 31

32
33

Idem . ... Octubre.. .. Id. 150
* Esperanza, polacra.................................. Idem ..... J u lio...... 1817 124 103
Isabela.......................................................... Idem ... ». Octubre.... Idv 180 Octubre---

Diciembre.. 
A b r il......

Idem.
Naufragó.
Idem.

Concepción................................................. 34 Idem . • Marzo...... 1825 277
Providencia, polacra................................... 3o Idem ..... Noviembre. Id. 118 102
Pirro, ántes Atlanta.................................... 36 Idem .......... Octubre.... 1827 154
Constante, bergantin goleta...................... 37 Idem ......... Julio....... Í829 50 Tnnin Vendido en Argel. 

Naufragó.
Idem.
Incendiado. 
Naufragó. 
Desguazado. 
Vendido Habana.

Desguazado.
Pasó á Oar&miñal. 

i Naufragó, 
j Desaparecido. 

Desguazado. 
Naufragó.
Pasó á Palma.

j Desapareció.
| Idem.

Desguazado.
| Desapareció.

Idem.
Pasó á Palma. 
Naufragó.

Afortunado............................................. 38 Idem.. . . . . . Marzo........ 1830 196
Rosa, bergantín goleta, ántes María Teresa. 
Fecunda, polacra.................... ...................

39 Idéiñ . . . . . . J u lio .......... Id. 90 Julio . . . . . .
Febrero. . . .  
Setiembre..
.Tnnin

40 Idem . . . . . . Idem - . . . . . Id. 174
Unico.......................................................... . 41

42
Villagarcía. 
Idem ........*

Noviembre. 1833 Extranjero.. . . 135
Vencedor............ ............... .............. .......... Idem. Id. Idem. ............... 88
Antoníeta, ántes San Buenaventura......... 43 Mahon....... Mayo....... 1834 Idem ................. 149 Mfi vn
Iberia, ántes N. S. del Carmen, Solitario, 

polacra, Pepita...................................... . 44 Febrero.. . . 1835 Idem »»* • .......... 170 Abril
Ciiulitü, ántes Dorís, Matancero............. 45 Extranjero. 

Idem .. . . . . .
Idem . . . .

A bril......... Id. 94 Julio
Antilía, corbeta fragata....................
* Los Niños...................... ....................

46
47"
48
49

Febrero.....
A b r il,.......
Marzo.........

1838 
Id.

1839

' 350 
165

A bril.........

Maniv.-iito, b?.i-g>ntin goleta, ántes Tigre... 
Calis, co rb eta ............. .......... .............. .

Idem .. 102 Agosto........
Junio

i84S¡
1844]Idem ......... F e b r e r o .. 1841 227

Carolina, corbeta, ántes Martina, polacra. 
* Pe a rito, bergantin goleta, ántes Paco ... 
Aventurero, ántes Aurora, bergantín goleta., 
Irene, bergantin goleta........, . .  . .......... . .

50
51 .
52
53
54
55 ‘
56

Idem .. . « A b ril___ _ 1843 234
171

219 Idem. 1853

]Idem .........
Idem..........
Tenerife . . ,  
Extranjero. 
Idem..........

Setiembre.. 
Dicieoxbre..
J unió..........

1844
1846
1847
1848 
1853

Iiem  « .. o • •

142
86

136

166 159

Orion....................................................... Ene i*o*....... 138 En 1850!
1856;Tití, bergantin goleta................................. ,1 ulio.......... 108 A jypiQ-i n

* Antonio, ántes Planeta, Emprendedor, > , 
Duende............... .......................................

Idem.. . . . . . Enero.. . . . . 1854
Id.

1860
1865
1806
1839
1870 
Id. 
Id.

1871 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.. 
Id.1 
Id

307 244
57
58

Habana___
Matanzas... 
Extranjero. 
Habana.. 
Extranjero. 
Idem . . . . . .

Marzo. Idem .. b • . . . 158 " Noviembre 
Diciembre..

1835
1864Tres de Mayo........................................... . . Octubre.. . . FIdem. . . . . . 252

* (R&moncito), es Romántico.................... 59 M ayo.. . . . . 240 197 297
230

235
218* Arrogante Emilio........... ........... . . . . . . . 60 Julio........ . Idem ............... 260 '

* Ferminita, berg. gol., ántes Raimundo..
* Amable Antonia........................... ...........

61 Junió.. . . . . 307
333
216
205
180
126
369
203
209
252
178

271 Idem.
62 Febrero,. . . 262

186
161
171
108
313
167
168

* María......... ............................................... 63
64
65
66
67
68

Idem........... A b ril....... . 303 270
* Tetis......................................................... Idem Juho . . . . . .
* Venancio, bergantin goleta................ Idem . . . Febrero. . . . 155

188
189
181* María Cleofé.................... ......................... Idem . . . . . . A b r i l . . . . . .

Llasat......................................... Idem . . . . Idem......... Noviembre. Idem.
Nueva Providencia................................... Idem.. . . . . . Agosto.. . . .  

Setiembre..

1 o t o

María Rosa, bergantín goleta................ 69 Idem.......
* Lola ............................ .................. . . . . . 70 Idem.......... Diciembre... 

Idem.........
2 1 1
145Jóven Earique, polacra goleta.............. 71 Idem ......... Abril . 1876! Idem.

* Eclipse.. . . .............................. 72 Idem ......... Enero......... 1872
Id.
Id.

214 
202 ' 
244 
268 
207

258 :

171 
167 íFrancisco.......................... ...................... 73

74
Idem . . . . . . I ie m .......... 194 ’’ 190

* Teresita, bergantin goleta de tres palos. 
Rosa................................ ................. ..........

Idem ......... Mayo.. . . .
75 Idem . . . . . . Junio... Id.

1874

Id.
Id

Marzo... . 
Julio . . . . .

1873
1876

! Idem.
Pasó á Cadaqués.Baltasar................................................ . 76 • Idem . . . . . . Marzo......... 157

200
228

Virgen de las Dolores, ántes San Sal
vador. ............ . ........................ , 77 ■ Idem ......... Mayo. . . . . . 247

323

278
192

288
310

265
185

Ajíredo, bergantín goleta. .................. 78 Idem . . . . . . Agosto.......
Diciembre.. 
Febrero., . .

312
Bienvenida, bergantin goleta de tres palos. 

Alejandro.................................... . ............
79
80

Idem . . . . . .
Idem ..........

Id
1875
1876 
Id.

438
352
212
66

308
314
191
53

328
295

Paquete de Sagú a .................................... 81 Idem ......... Idem .........
Rosita, bergantin goleta .............................. .82. Idem . . . . . . Id em ......... M ñ v n 1878 Naufragó.
* 0 Azada, antes Agustina, bergantin go- 

n leía de tres p a lo s ............. ........... .. 83 Idem ......... Abril.......... 1877 344
B *  -Diligente. ....... .. P.............. . 84 Idem ......... Diciembre.. Id. 316

(i) YáMe la £U¿cjm de ayer.
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MISTERIO DE HACIENDA —  CONTADURIA GENERAL B E  LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE ABRIL DE 1879.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo  £8, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851,

mes de A bril, que forma esta Contaduría, 
cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS PARCIAL. TOTAL.
GLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. — —

emitidos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos«

CREACIONES.
Renta pérpetua al 3 por 1©0 interior.

3 Títulos, serie A, de £50 pesetas, números £40.318, £40.319 y £40.404.............................................. ...................... .......................... 750 ]
4 » » B, de 1.000 pesetas, números 149.406, 149.407, 149.426 y 149.4£7..... ........................................................................ 4.000
2 » » D, de 5.000 pesetas, números 118.553 y 118.559.............................................................................................................. 10.000 1 i fTtx AM / 9 W
2 » » E, de 1£.500 pesetas, números 13i.67£ y 131.675 ............................................... , ............................ ............................. £5.000 \ 122.885*45
£ » » F, de £5.000 pesetas, números 161.840 y 161.841............................................................................................................. 50.000 1
1 Inscripción nominal trasferible, núm. 77.229........................................................................................................%................................ . 33.135*45 ]

Deuda sin interés del personal del Tesoro.
3 Títulos, serie A, de £50 pesetas, números £18.8£7 al £18.8£9..................... ........................................................ ............. ......... .. 750 i
1 Residuo, núm. Ii8.£6£............................................ .....................................« . . . ....... , ............................ «,.................................................. £44*25 l 994*25

Carpetas provisionales de obligaciones del Estado por ferro-carriles.
% * Carpetas, números 3.552 y 3.553........................................... ............................................................................. ..................................... » 108.500

Deuda amortizable al 2 por 100 interior emitida por registros.

77 Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números 50.548 al 50.575, 50 583 al 50.609 y 50.637 al 50.658................ . . . . . . . . . . . . . . .......... 38.500 x
m » b 2.a, de 1.000 pesetas, números 46.425 al 46.465, 46.474 al 46.495 y 46.548 al 46.613............................. ............. ......... 129.000 /
u » » 3.a, de £.500 pesetas, números £4.914 al £4.937, £4.944 al £4.949 y £5.068 al £5.091.................................................... 135.000 ) 1.533.765*87£40 » * 4.a, de 5.000 pesetas, números 74.677 al 74.749, 74.757 al 74.801 y 74.868 al 74.989..................................................... 1.200.000 l

194 Residuos, números £3.864 al £3.956 y £3.989 al £4.089............................................................................................................................... 31.265*87 J

Idem id. emitidas por certificaciones.
1 Título, serie 2.a, de 1.000 pesetas, núm. 46.884................................ ...................................................................... ..............  . . . . 1.000 )
2 Residuos, números £4.199 y £4.200............................................................................................................................................................. . 470*45 I 1.470*45

Deuda amortizable al 2 por 100 exterior emitida por registros.

£4 Títulos, serie 1.a, de 1.000 pesetas, números 12.590 al 12.613................................................................ .................................................. £4.000 x14 ® b 8.a, de£.000 pesetas, números 13.745 al 13.758.................................................. ................................................................ 28.000 (
21 b b 3.a, de 4 000 pesetas, números 17.816 al 17.836....................................................................................... ........................ 84.000 í 141.975
30 Residuos, números 4.817 al 4.846........................................................................................ ........................................................................ . 5.975 )

Total de creaciones..................... ..................... ................. 1.909.591*02

CAPITALIZACIONES.

Renta perpétua al 3 por 100 interior.
39 Títulos, serie A, de £50 pesetas, números £40 £53 al £40.258, £40.291 al £40.299 y £40.320 al 240.343 ............................... . 9.750 x9 b » B, de 1.000 pesetas, números 149.379 ai 149 382, 149.393 y 149.408 al 149,411........................................................ 9.000 I2 b » C, de 2.500 pesetas, números 88.435 y 88.447 .............................................................................................................. 5.000 } 48*518*083 b b D, de o.000 pesetas, números 118.528, 118.554 y 118.555............................................................................................. 15.000 l

114 Residuos, números 142.302 al 142.397, 142.710 al 142.719 y 142.735 al 142.742........................................... ....................................... 9.768‘08 )

Renta perpétua al 3 por 100 exterior, emisión de 1875.
£1 \r.Títulos, série A, de 1.000 pesetas, números 18.408 al 18.428........ .......................................................................................................... . 21.000 x

4 b » B, de £.000 pesetas, números 13.056 al 13.059............................................................................................................ 8.000 i
3 b b C, de 4.000 pesetas, números 8.275 al 8.277.......................................................................... . . . ............... . . ..................... 12.000 l 117.8406 b » D, de 6.000 pesetas, números 9.173 al 9 178......................................................................................................................... 36.000 (

163 Residuos, números 4.910 al 4.949, 4.951 al 5.067 y 5.117 al 5.122.......... ................................................................................................ 40.840 )

T o ta l  de capitalizaciones............ ... •. 166.358*08

CONVERSIONES.

Renta pérpétUa al 3 por 100 interior.
125 Títulos, serie A, de £50 pesetas, números £40.406, 240.407, £40.457 á £40.485 y £40.487 a-1 240.580............................................ 31.250 \
59 » B, de 1.000 pesetas, números 149.428, 149.429,149.437 al 149.451 y 149.453 al 149.494.............................................. 39.000 127 b b C, de 2.500 pesetas, números 88.453, 88.456 y 88.458 al 88.482..................................................................................... 67.500 i1
15 b b D, de 5.000 pesetas, números 118.561 al 118.575.............................. ............................................................................ 75.000 f

6 b b E, de 12.500 pesetas, números 131.676 al 131.681.............................................................................. ................................ 75.000 \ 5.506.896*57
28 » b F, de £5.000 pesetas, números 161.842 y 161.846 ai 161.872................................................„ . . , .................................... * 700.000 /
71 Residuos, números 142.543 al 142.561, 142.685 al 142.709, 142.720 al 142.734 y 142.752 al 142-763....................................... ............ 1.859*71 I3 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.612 al 3 614...................... ..............................................................., „....................... 130.000 ]!10 no trasferibles, números 77.230 al 77.236, 77.240, 77.343 y 77.344............................................................. ........................... 4.347.286*86 )

Renta consolidada exterior al 3 por 100 de 1367.
% Títulos, serie A, de 1.000 pesetas, números 11.330 y 11.331......................................................................... ...................................... £.000 >
i b b C, de 4.000 pesetas, núm. 14.679 . . . . . ' ........................... ................................................................... * ................... ......... 4.000 l 6.000

Idem id. dé 1872.
6 Títulos, série A, de 1.000 pesetas, números 20.669 á £0.674........................................... .............. ................................................. . B 6.000

Idem id. de 1875.
4 Títulos, série A , de 1.000 pesetas, números 18.403 y 18.434 al 18.436.......... ............... ........................................................ 40003 » b B, de £.000 pesetas, números 13.054,13.063 y 13.064.................................................................... „ ............................. 6.000^ £8.0001 » b D, de 6.000 pesetas, números 9.180 al 9.182........................... .......... ............................................................................. 18.000

Deuda amortizable inferior al 2 por 100.
34 Títulos, série 1.a, de 500 pesetas, números 50.576 al 50.582 y 50.610 al 50.636................... .............................................. ........... . 17.00060 » 2.a, de 1.000 pesetas, números 46.466 al 46.473 y 46.498 al 46.547 ..................... ..................................» , . ........... . 60.000124 * 3.a, de 2.500 pesetas, números 24.938 al 24.943 y 24.950 ai 25.067............................... .............................................. 310.000 757.18673 b » 4.a, de 5.000 pesetas, números 74.750 al 74.756 y 74.802 ai 74.867,............... .......... ............................................... 365.00032 Residuos, números £3.957 al £3.988.................... ............................ 5.136

Deuda amortizable al 2 por 100 exterior.
4 Títulos, série 1.a, de 1 000 pesetas, números 12.581, 12.588, 12.589 y 12.634.. ................................................. .......................... 4.0004 » b 2.a, de £.006 pesetas, núm. 13.732.....................................................................................  . ,* 2.000 [ 10.0004 b * 3.a, de 4.000 pesetas, núm» 1 7 . 8 1 5 . .  ............................ ..................... .......................................... 4.000

T o ta l  de c o n v e r s i o n e s * ........„ , . .............. 6.314.032*57
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DOCUMENTOS
 CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL. 

Pesetas. Céntimos«

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

RENOVACIONES.
Renta perpétua al 3 por 100 interior.

1 Título, serie A, de 250 pesetas, núm. 240.405...........
4 » B. de 5.000 Desetas. n ú m . 418.560......... . 5.250

Obligaciones del Estado por íerro-cárriles.
80 Obligaciones de 500 pesetas, números 795.370 á 795.449, 40.000

T o t a l  de renovaciones. . . . 4.5.250
R E S Ú M E N . Pesetas. C éntim os.

Creaeiones. . . . . . . . . . . .
Capitalizaciones. ........
Conversiones. . . . . .......

.009.591*02
166.358*08

6.814.032*57
Renovaciones.. . . . . . . . , 45.250

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.435.231*67

EMISION POR CREACIONES.
1 " Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. P&sms. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL.

P eséias. Céntimos.

Liquidación por documentos antiguos no recogidos...................... .

Obras pías........................ .................................... .......................................
12.750:

110.435*45
994*25

j Títulos del 3 por 100 consolida» |
} do interior................................  I
í Títulos é inscripción 5el 3 por 100 \ 
! consolidado interior,. . . . . . . . .  {

Títulos y residuos del personal..

t Dos carpetas provisionales de \ 
< obligaciones tíel Estado por | 
( ferro-carriles— . . . . . . . . ......../

12.750 . 

110.135*45
Personal,........*.............. ................................................................ .............. 994*25

Obligaciones del Estado por ferro-carriles.

A la Compañía concesionaria del de Zaragoza á Eseatron................... ........................................................ 108.500 108.500

Capitalizaciones.
Por la tercera parte de intereses de la Deuda al 3 por 100 interior en los semestres de Diciembre de 1872, Junio , 

y Diciembre de 1873 se ha emitido al tipo de 50 por 100............................................................................................ í | 48.518*08 | Títulos y residuos de renta per- |
{ pétua interior.. . .  e« , . „ . . . . . . .  i, 48.518*08

Renta perpétua al 3 por 100 exterior.
Por pago de 1/3 de los intereses de id., se ha emitido en virtud de convenio de 15 de Enero de 1875................... 117.480 Títulos y residuos exterior......... 117.840

Deuda amortizable interior al 2 por 100.
Emitido por certificaciones de liquidación ....................................................... . . ........................ .. - - . - 1.470*45

1.533.765*87
i Títulos y residuos de Deuda amor- j 
\ tizable interior al 2 por 100., 1 1.535.236*32Idem por registros................................................................................

Deuda amortizable exterior al 2 por 100.
Emitido por registros......................................................... ............ ............. 141.975 Idem id» id. exterior.............. 141.975

2.075.949*10 2.075.949*10

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2 .4 E n equivalencia de los créditos emitidos p or conversión, renovación y  canje se kan amortizado los siguientes

CRÉDITOS. Pesetas. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.
ixase

DE LA DEUDA EMITIDA.
• SU IMPORTE. 
Pessia&o (Jéntimt)*.

Renta consolidada al 3 por 100 interior.. . . . . . . . . .  4736.814*84
Idem id. por renovación............................................ 5.250
Deuda consolidada al 5 por 100..................... 31.571*36
Intereses del 5 por 100 capitalizares......................  8.4*9'
Idem del 5 por 100 no capítalizables........................  8.747*89
Residuos al portador del 3 por 100 interior...........  144.359*71
Idem id. exterior......... ............................................. 34.000

j 4969.162*80
C 734‘73 nnr oídnos ou* -e ( Títulos, inscripciones y re- ) ( 751 7o poi íesiauos qm, we j s ¿̂uos renta- perpe- f
í amortizan.............o***. J tua interior-y exterior. i 4.968.431*07

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO POR FERRO™
CARRILES-.

Por renovación de 80 id. de á 500 pesetas............ 40,000 40.000 »
í 80 obligaciones generales \ 
] del Éstado por ferro» > 
( carriles......... ............... )

40.000

DEUDA AMORTIZABLE AL 2 POR 100 INTERIOR.

Por 319 residuos de id.................. <.......................... 61.524*22 61.524*22 i 24*22 por fracciones re-j Títulos de amortizable al j 
I nunciadas.................... i 2 por 100 interior..........1 6í.5Q0¿

DeUDA AMORTIZABLE EXTERIOR AL 2 POR 100.
Por 22 residuos de id ........................................ . 40.005 10.005 6 Por id................ ) Títulos de id. al 2 por 100 | 

*•*•••« \ exterior.......................... i j i0,000 í

EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETAS.

Por 136.714 décimos del mismo empréstito...........  695.636 695.636 V
i Títulos amortizables al 2 > 
i por 100 interior.......... i 693J 336

CONVERSION DE LAS AMORTIZABLES POR LA LEY DE 11 
DE JULIO DE 1867.

Por el 50 por 100 de intereses del 4 y 5 por 100 . . .  9.574*95
x. r7 (De segunda clase interior............. 10.000

AmorUxábles j Idem exter:or.............................  gg.000
l Láminas de Deuda comente al 
í 5 por 100 á papel no nego

Documentos re- i ciabie................................. . - - 120.492*59
' presentativos de /Láminas provisionales negocia»

amortimUe de\ bles..................................... . 5.062‘50
primera clase.. i Rentas no percibidas por partí-

[ eipes legos en diezmos....... . • 269 821*66
v Intereses de id.......................... 16.281*38

Documentos re-  \ 
presentativos de ( Intereses de Deuda corriente al 5. 
amortimlle del por 100 á papel no negociable 122.457*38 
segunda clase. . /

9.574*95
10.000
35.C00 500 

| 414.658*13 

122.457*38

OM,inK 4 Títulos del 3 por 100 ex- j asiles | teri01%........* ..........................|
» Idem del 3 por 100 interior,
» Idem i d . . . ........... ..

( Títulos ó inscripciones del : 
692*63 < 3 por 100 consolidado in- 1 

( terior......... . .<>.......... • • S

a  i Títulos del 3 por 100 con- ; 
i.*u i 5» j solidado interior.. . . . . . .  1

> 6.000
‘ 10.000 

33.500

| liQ.965‘50

| 121.250

0.365.018*48 6.865.018*48 500 6.283*91 6.359.283*57
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AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se han, amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes.

CRÉDITOS.
CAPITALES. 

Pesetas. Céntimos.

INTERESES. 

Pesetas. Céntimos.

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

5. £17.000
T y »t>í rvm • \ ! -i "n r\7* Ai ,0 c-rwi f? B rl -o ( DrlT’tfi f] fi 111)3. TBSftIM 10.639 ,) 10.639

£.500
* ÍLSOI i i -UJOL':* > i'M O p O ¿  jLUVJ CU iiD U iT U c tU .^ /  . - • • • •

................  £,500 »

88.500 88.500
» £02.000

. . .  , 352.000 j» 352 000
i> £39.500

1.451.500
2.023.500 

120.500
10.246*05

^Obligaciones del Estado p o1 ferro-carriles (generales) 2.773 de 500 y 13 de 5.000 pesetas......................... « ............... . ................. ..

1 £0.500

»

Ci Ul UIl OD  d u x í t i  kv • • • * » •  o <
rí ~n ¿i n f\ sj /'fW & Ti F.P 1 h IT OT% ■'í OO  ̂ T) íl 1 TI O * i Pt >‘0 C* J ñ T) 1 fi .  .  . * 10.246*05fil¿ibóF&OOS ut? UvUUct LUI a J-vAi bu £¿1 O ĴVJi iUU CW 2 •••••<

9.707,639 10.246'05 9.717.885*05

Madrid 9 da Setiembre de 1879. = F r  a ncisco Luis de Retes.

J im ia  de la  D eu d a  p ú b lica .
Resi litado de la subasta extraordinaria verificada en este dia para la adquisición de título s 

y residuos de la renta perpetua, interior, dispuesta por Real orden de o del mes actual, 
p- iva su conversión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles, con 
a vreglo á lo que se determina en la ley de £1 de Julio de 1876.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS. Clase 
de Deuda.

Cantidad 
o f r e c i d a .

Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

jD. Juan M. de Landaluce......................
*U. Francisco P inero..................................
ID. Pedro Rcdriíruez,..................................
7D. Domingo del Corte..................... ..
JD. Francisco González ..........................
J). Juan Pruneda .................................. .

1.C09.0C0 
G50.CQQ 
5Ü0.C00 

1.125.080 
ú.125.000 

£59.090

15l64
15*65
15*95
16*98
15*54
16*38

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS.
Clase Nominal.

de Deuda. n .Pesetas.

Cambio. 
Pese ¿as.

Efectivo.
Pesetas.

7D. Francisco González.,....................
D. Juan Manuel de Landaluce (parte de 

1.000.090 de pesetas),............................

3 por 100 int. L££3.00Q 18*54 

Idem ............  19.866*81 15*64

190.335

3.107*17

1.244.866*81 193.472*17

Madrid £0 de Setiembre de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director 
general. Presidente, S. Arenillas.

Resultado de ía subasta mensual verificada en este dia para la adquisición de títulos de 
la renta perpetua interior y exterior que dispone la Real orden de £7 de Julio de 1876, en 
consonancia con lo determinado en la ley de dicho mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS. Clase 
de Deuda.

Cantidad
ofrecida.

Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

D. Juan Ramón . ..................................
D. Y. García....................................« , . .........
D. Juan M. de Landaluce. ..........................
D. Vicente Alcayna.................... ................
X). Manuel López Martínez............ ............
D. Jo^é Portales............................... .............

500.000 
£50.000

£.000.003
1.925.000 

147.250
£500.000
1.750.000

750.000 
12.500

255.000
500.000
500.000

15*66
15*53
15*75
15*56
15*56
15*80
15*87
15*65
15*53
15*55
15*68
15*65

GD. Juan M. de Landaluce............................
GD. José Portales............................................
GD. Marcelino de Pinto........ .........................
GD. Félix Moreno Quegles...... ....................
D . Juan Ram ón............................................
7E1 mismo...................

INTERESADOS. Clase 
de Deuda.

Cantidad ofrecida. 

Pesetas:

Cambio.

Pesetas.

D. V. García....................................... Interior... 250.000 15*55
D. Antonio Gómez.................................... Idem.. . . . . £5.000 15*58
D. Mauricio Ondero................................... Idem___ 125.000 ■15*57
D. Mariano de Astiz.................................. Idem,.. . . . 500.000 15*47
D. Pedro Rodríguez................................. Idem......... 525.000 15*80
El m ism o.,................................................. Idem.......... 500.000 1593
D. Mauricio Ondero............ ...................... Idem ... . . . 125.000 15*60
D. Pedro Rodrigues............................... Idem......... 1 .000.000 16
D. Mauricio Ondero...................... ............ Idem......... 175.000 15*60
D. Carlos González................... ................. Idem. . . . . 2.000.000 15*56
D. Francisco González....................... Idem ........ 1.750.000 15*53
D. Mauricio Ondero........................... Idem___ _ 112.500 15*58
D. Manuel González............................ Idem . . . . . £.000 15*45
D. Eugenio García y Gamboa.................. Idem . r , . 175.000 15*55
D. José Portalés......................................... Idem . l.fiOO 000 15*64
13. Domingo del Corto.......... ..................... Idem . . . . . RiGo'oeo 19*89
D. Manuel López M&ninez................ Idem . . . . . 250.000 15*33
D. Francisco González............................. Iuem . . . . . 825.C00 1556
D. Gárlos González....................... .............. Idem. . . . . 1.900,000 io ‘56
D. Juan Cardo............... ............................. Idem....... .. 50,000 15*55
D. Francisco Piñsro. . . . . . . ...................... Idem ------ 375.000 15*62
D. V. García................................................. Idem . 500.000 15*57
D. Manuel Gallo.............. ........................... Idem 50.000 15*59
D. Juan Ramón .......................................... Idem 500.000 15*67
El m ism o,.................................... . Idem 500*000 15*64
D. V. García................... .............. .......... . íoem

t/UU*UUU'
250.000 15*53

El mismo.......................................... Idem . o o 25.000 15*52
D. Juan Ramón........*................................. Idem ........ 500G0Q 15*63

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Cíase N om inal. C am bio. E fectivo .
INTERESADOS. de D euda. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel González............... . ............ 3 por 100 int. £.000 15*45 309
D, Mariano de Astiz.................................. Idem. . . . . . . 500.000 15*47 77.350
D. V. García.. . . ...................................... Idem ........... £5.000 15*52 3.880
D. Marcelino de Pinto................. Idem.. . . . . . . 12,500 15*53 1.94P25
D. V. García......................... ................ Idem ............ £50.000 15*53 38.825
El m ism o.................................................. Idem ............ £50.000 15Y3 38.825
D. Juan Cardo................................. ......... Idem ............ 50.000 15*55 7.775
D, Eugenio García Gamboa................ Idem ............ 175.000 15*55 27.212*50
D. Y. García......................................... Idem . . . . .  t . £50.003 15*55 38.875
D. Félix Moreno Quegles ........................ Idem ............ £55.000 1555 39.652*50
D, Manuel López Martínez..................... Idem o. . . . . . í 47.250 15*56 £2.912*10
D. Francisco González......... .................. Idem . . . . . . . 925.000 15*56 143.930
El mismo................................................... Idem 1.750000 15*56 £72.300
D. Cárlos González........................ ........... Idem ............ 1.900 0C 3 1556 £95.640
D. Vicente. S. Alcayna.............................. Idem___ . . . 1.925,000 15*56 £99.530
D. Carlos González (parte de 2.000.000

de pesetas).......... .................... ............. Idem ............ 68.925*90 15*56 10.724*87

8.485,675*90 1.319.682*22

Madrid 20 de Setiembre de 1879.=E1 Secretario, Santiago Bal2esteros.=V.” B.°=E1 Director
general, Presidente, S. Arenillas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
SECCION DE TELÉGRAFOS.

Autorizada esta Dirección gen eral por Reai orden de 19 de 
Sel -iembre para la celebración de una subasta de adquisición 
de 100 toneladas métricas de alambre de cuatro milímetros 
y 2 0  de cinco, con destino al servicio telegráfico, se avisa al 
público que el acto tendrá lugar en esta Corte á Jos 30 dias 
ae publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó sea el 
dia 21' de Octubre, á las dos de su tarde, en el despacho del 
Jefe do la Sección del ramo, sito en la calle de San1 Ricardo, 
número 3, piso principal, bajo el siguiente

Pliego de condiciones tajo las cuales deberá sacarse á pública 
subasta la adquisición de ICO toneladas métricas de hilo de 
hierro d e cuatro milímetros de diámetro, y £0 toneladas de 
lulo, taini *ien de hierro, del de cinco milímetros de diámetro.

(CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

1.a La sub asta se celebrará por pliegos cerrados, en la for
ma que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 

%de Telégrafos, verificándose el acto en el despacho del iluetrí- 
.simo Sr. Jefa de Ja Sección de Telégrafos, á los 80 dias de pu
blicado el anuncio en. la G a c e t a  d e  M a d r id , ó al siguiente si 
este fuere festivo.

 ̂24 Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 
400 del importe del material al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar daniro de los almacenes de las ofici

nas telegráficas de Barcelona, Cádiz, Corana, Santander , M&- ;

drid, Córdoba y Medina del Campo, con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto .en la G a c e t a  d e  M a d r id  de tal 
fecha, 100 toneladas métricas de hilo da hierro de cuatro milí
metros de diámetro, y £0 toneladas del de cinco; y p>-*& la se
guridad de esta proposición preoenfo el documento adjunto, 
que acredita haber impuesto en la Caja general de Depósitos 
la fianza de 3.940 pesetas, importe del 5 por 100 del vaicr total 
del referido material al tipo de subasta, que me comprometo 
ú entregar por el precio de tantas pesetas por cada tonelada 
¿el hilo de cuatro milímetros, y tantas pesetas por cada to
nelada del de cineo.

(Fecha y firma).»
4 a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes presentadas , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, quena siempre reservada' al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, 
y dicho remate no producirá obligación hasta que ssa apro
bado.

8." En el término de 25 días, á contar desde la fecha en 
que se le comunique la aprobación y adjudicación da la su
basta, deberá el contratista consignar por via de fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso en la Caja ge
neral de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que ss haya 
rematado el servicio, y otorgará el correspondiente contrato; 
en la inteligencia de que de no verificar ambas coses en el 
plazo marcado perderá el depósito provisional que hizo para 
tomar parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación, 
Los gastos que ocasione el otorgamiento del contrato y dos 
copias que se remitirán á la Dirección general son de cuenta 
dpi contratista, el cual abonará también la inserción del anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin cuyo pago no podrá otorgar 
el contrato.

6.a La entrega principiará á los 90 dias de comunicada al 
contratista la adjudicación definitiva de la subasta y termina

rá á los siete meses de la referida adjudicación; debiendo ha
ber presentado al finalizar cada uno de los cuatro meses que 
durará la entrega, por lo menos la cuarta parte, mitad, tres 
cuartas partes y total respectivamente de cada clase del ma
terial que se subasta.

7.a Si al finalizar cada uno de los cuatro meses citados no 
hubiese presentado el contratista la cantidad de material que 
según 3a condición anterior corresponde, podrá entregar en el 
siguiente el que falte, pero con la deducción en el pago de su 
importe del 5 por 100 de so. valor al precio de adjudicación, á 
cuyo fin cada mes se hará la correspondiente liquidación, 
haciendo en cada uno el descuento correspondiente á la parte 
del material que falle para completar cada cuanta parte res
pectiva.

El material que le falte entregar en el último mes, podrá 
presentarlo en los 30 días siguientes.

8.a El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general del 
ramo determine, los cuales desecharán todo el que* no re o na 
las condiciones de contrata; estanao el contratista obligado á 
proporcionar los medios neeesr rios para el reconocimiento, y 
á satisfacer los gastos que ocasione, excepto las máquinas es
peciales.

9.a Si en el reconocimiento que por la condición anterior 
se haga resulta alguna cantidad de alambre inútil, tendrá que 
reponerla el contratista con otra que reúna las condiciones 
exigidas, para lo cual se conceden 30 dias de plazo, el cual se 
contará desde la fecha en que oficialmente se comunique al 
contratista lâ  partida ó cantidad que tiene que reponer.

Del material que se deseche y reponga no se hará la de
ducción de que trata la condición 7.a

10. Se rescindirá el contrato, satisfaciéndole al contratista 
el alambre útil que hubiese entregado, pero perdiendo la fian
za : primero, si al terminar cada uno de los cuatro meses qvio 
ha de durar la entrega no hubiese presentado la tercera parte 
del alambre útil que hade presentar: segundo, si al terminar
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los cuatro meses que ha de durar l a entrega, más el siguiente, < 
no hubiese presentado todo el pjaterial contratado: tercero, 
si dejara de reponer con otro Va til dentro de los 30 dias ei 
alambre retirado por .*o reunir las condiciones de contrata; y 
cuarto, si ai terminar Jos cuatro ; meses de entrega más la, 
ampliación que según la cond ición 9.1 tiene para reponer el 
material desechado, no la hubiese terminado por completo con 
material aceptado en el reconocimiento.

11. En cualquiera de lo's casos en que la Administración se 
Tea precisada á rescindir o 1 contrato con arreglo á la condi
ción anterior, podrá precederse á una nueva subasta, ó á la 
adquision directa del alambre que faite, respondiendo la, fian
za del primitivo contratista del mayor coste que pudú ¿ra te
ner, y también sus bienes si aquella no alcanzara; todo con ar
reglo al art. 5.° del Rf.al decreto de £7 de Febrero de /i8 ^ .
* ■ 4£. Si el contratista demostrara que el haber dad' q motivo 
é, ios casos ele rescisión de que trata la condición 10 hubiese 
sido por causas ajenas á su voluntad, y ofreciera cv /mplir sus 
compromisos en ur¿ breve plazo, podrá la Administ /ación con
cederle, si así lo estimase conveniente, y para lo* § efectos de 
evitar la rescisión, la próroga para las entregas c ¿ue pruden- 
cialmente le pareciese. Pero sólo en el caso de p ¿rdida de un 
buque que condujera material para el cumplirá .tentó de este 
contrato, arribada forzosa por causa del tien ip o , avería, ú 
otras análogas de fuerza mayor, se le dispensar/á al contratis
ta la rebaja’ de precios por retraso en las entre ;gas.

13. El pago se hará de toda la partida que, se subasta me
diante libramientos contra el Tesoro públicr j en vista de las 
certificaciones de los encargados del recon oeimiento, en las 
que conste que todo el material cumple cor i todas las condi
ciones de contrata, cuyos documentos se re,mitirán á la Direc
ción. general á fin de que se pueda disponer el pago.

Í4. La, entrega del material se verificará dentro de los al
macenes de las oficinas telegráficas de los puntos siguientes y 
*ea las proporciones que se indican:

Kilogramos. Kilógramos.

De 4 milíms. De 5 milíms.

' Barcelona..    ............   £0.000 4000
Cádiz.. . . . . .   ............................. . *.. 9.0C3 £.000
Coruña ................   €.000 1.000
Santander..     13.000 £.000
Madrid.. .................   ££.000 6.000
Córdoba       18.000 8.0CD
Medina del Cam po..       10,000 £.CÜ0

T o t a l   .........  100.000 £0.000

13. A  pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, se con
cede al contratista una tolerancia del 5 por 100 en más ó en 
menos sobre la cantidad de alambre de cada clase que tiene 
que entregar en cada punto, satisfaciéndole el importe del que 
haya entregado y le haya sido recibido.

16. El tipo máximo porque se admiten proposiciones es e] 
de 660 pesetas por cada tonelada de alambre del de 4 milíme- 
bros de diámetro, y el de 640 por cada tonelada del de 6 mi- 
JímetroSo

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.* -El alambre será de hierro estirado de primera cal'dad 
udel llamado Charcoal, ó sea del elaborado exclusivamente cor 
,/?arhrm■yflgp.tfl)i ño. pír^nlay-uMifor-ma en toda-» sus partes

Cien toneladas del hilo serán de cuatro milímetros de diá
metro, y £0 toneladas de cinco milímetros, con una tolerancia 
>de dos décimas de milímetro en más é en ménos, contados so
bre el hierro desnudo de su capa de zinc.

La superficie del alambre desnudo será tersa, sin grieta* 
mi asperezas.

£.a El alambre, tanto el de cuatro como el de cinco m ilí
metros de diámetro, ha de estar bien galvanizado con zinc di 
la  mejor calidad, sin mezcla de plomo, no ha de presenta:

• manchas, grietas ni soluciones de continuidad, debiendo resis
tir las pruebas siguientes: primera, arrollado ei alambre á un< 
Temperatura de £i® centígrados en un cilindro de un díámetrí 
doble-al del suyo, no debe agrietarse ni descascararse; se
cunda, ha de resistir tres inmersiones de un minuto cada um 
.^n una disolución de sulfato de eob.e en ua £0 por 100 de si 
peso, sin que aparezca en la superficie del alambre el colc: 
rojo con brillo metálico, debiéndose limpiar después de cadí 
inmersión el depósito negro pulverulento que se forma, y ve 
Tiñcando esta prueba en trozos de alambre que no hayan sid< 
¿sometidos á otras.

3.a El alambre de cuatro milímetros ha de soportar ántei 
-de romperse un peso de 600 kilógramos, y el de cinco uno d< 
780 kilógramos; uno y otro deben alargarse sin romperse e 
18 por 100 de su longitud. El de cuatro milímetros ha de re

ís istir, también sin romperse, cuatro dobleces en ángulo rect< 
y  dirección opuesta, y tres dobleces en la propia forma el d< 
<jh ico milímetros. Deberán poderse arrollar ambos alrededo: 
de sí mismos sin romperse ni agrietarse. Sometido un trozi 
de 4 milímetros al aparato de torsión debe sufrir 18 vuelta; 
sin , romperle, tanto el de cuatro milímetros como el de cinco 
Toda 8 estas pruebas se harán á la temperatura de £0 grado* 
centífe rradGS.

4.a Los rollos serán de 40 ó 60 kilógramos de peso con ur
diárnet ro interior de 40 á 60 centímetros, llevando cada une 
una che metálica que indique su peso exaeto. Cada 16 ki
logramo s'por lo ménos del alambre de cuatro milímetros y cade 
£3c kilógi amos del de cinco, formarán un solo cabo sin unión n 
soldadura '• intermedia, y  los empalmes de estos trozos entre 
sí estarán perfectamente soldados. La extremidad exterior di 
cada rollo debe estar plegada sobre el mismo en forma di 
gancho par*-*- Qne se pueda encontrar fácilmente y evitar que 
se enrede el hilo al desarrollarle.

6.a Las pA ruabas deberán efectuarse sobre muestras saca
das de diferei Ans rollos, cortando los Comisionados el trozc 
de cada uno d« 9 fiue crean conveniente, tomando el tér
mino medio de bodas las experiencias, y debiendo probarse por 
lo ménos el 6 po.L 4CÍ) de los rollos.

Si resultase qiK* más de un 6 por 400 de los rollos ensaya
dos no sufrieran LAS pruebas indicadas, se rechazará toda la 
partida; pero en es\ te caso Ja Dirección general de Correos y 
Telégrafos podrá au 'tom ar ápetieion del contratista que se 
reconozcan todos los i "olios., admito endo los que cumplan con 
las condiciones que se exigen.

6.a La Dirección general podrá pedir muestras del alambre 
álos encargados de su reiWioeimiento, para verificar las prue
bas que crea necesarias.

7.a El contratista queda obligado á Jas decisiones de las
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular sn todo lo re
lativo á las cuestiones que puc?da tener con Ja Administración
sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato; renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 49 de Setiembre de 1879,=^El Director geOeral,
G. Cruzada.

SECCION DE CORREOS.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la co'aducción 
diaria del correo "de ida y vuelta entre Orense y Ponferrada, 
de la provincia de León, por Puebla de Tribes y Bu'rco de Val- 
deorras.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Orense á Ponferrada toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas a cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

La distancia de 466 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en veinticinco horas, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, ei cual se marca 
en el itinerario formado por la Dirección, fijando también las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea. Este itinerario podrá modificarse según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 6 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

é.a “ Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el numero suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradores principales de Correos de León 
y^Orense.

*6/ Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responseV , si contratista de la conservación en 
buen estado de las m .-Jetas, sacas ó paquetes en que se con- 
dur 5a la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr ios extraordina» 
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de León ú Orense.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que s% fija para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta,

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato á fin ele que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro-

| miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

41. Si durante el ;tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
dism^ucion de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro fiel 
término de los 46 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticinaeion, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

4£. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de les portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones vigentes sobre la materia.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ehvará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos , y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fianza 
respectivo y  copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

46. El contratista satisfará el importe de- la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante fie pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4876.

46. Contratado el servicio, no se pod~á subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso deí Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 6.® 
del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la  G a c e t a  de M ad rid  y  Bo
letines oficiales de las provincias de León y Orense, y  por los 
demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Gober
nadores civiles respectivos y Alcaldes ;del Barco, Puebla de 
Tribes y Ponferrada, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 44 de Octubre próximo, á la 
una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

£CL El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4£.50O pesetas anuales.

£4. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha fie celebrarse la subasta, la suma de l.£60 pesetas en metá
lico, ó 1m n  en efectos <k k  Deuda pública, regulando su im

porte efectivo conforme al Real decreto de£9 de Agosto de 1873,
3 á las disposiciones qiv c15"  ̂ remate. Estos depósi
tos, 'concluido dicho ac<o ^ do v i f0S á los interesados,
ménos el ccrrespondien r i i c y  cuyo resguardo que
dará en las oficinas do o n  > ¡ eíivo para la í’ormaii-
z&cion de la fianza en la Gaja ae ¿Jopositos, según lo prevenido 
en Real orden-circular* de £4 de Enero de 4860, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Bicha 
fianza se constituirá á disposiei.cn de la .Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y aunque termine el e-ontrato no se de
volverá al interesado ínterin d o g o  disponga así por el referido 
centro.

££. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitaáor se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del punto ó o vecin
dad del preponente, por la que conste su aptitud legal, 
conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los lidiadores podrán sen representados en la romAu- 
por persona debidamente autorizad-*. previa presenta cien m: 
documento que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar pre
cisamente en poder del Presidente rio la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar,

£4 Para extender las proposiciones so observará la fór
mula siguiente :

«B. F. de T., natural de. , , „ vecino de, . ., me obligo á
desempeñar la conducción del corroo diario á caballo desde 
Orense á Ponferrada y viceversa, por el precio de ..,. * pesetas  
anuales, bajólas condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición ££, 
ó exceda del tipo que fija la £0, será descebada en el acto por 
el Presidente de la subasta,

£6. Abiertos los pliegos y Icfidoa públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

£6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora, entro los autores de las 
que hubiesen ocasionado oí empate..

£7. Cualesquiera que sean, los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acia 
de remate, teniendo siemure en cuenta el mejor servicio pú ■ 
Mico.

Madrid 19 de Setiembre de 1879.==EI Director general, fifi 
Cruzada.

Condiciones bajo las opas se saca a pública cubaste- la condum ios
diaria del correo de ida y vuelta entre Tacanean y Quinta-
nar de la Orden, en las provincias de Cuenca y Toledo.
I.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Tara.neón a Quin lanar toda la- 
correspondencia y periódicos quj le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de- ellos partan á otros destinos, y  
observando para su recepción y entrega las prescripciones v i
gentes.

£/* La distancia de 38 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas ÍG minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, el cual se marca 
en el itinerario formado por la Dír; cFoii, fijando también las 
horas de entrada y salida er, pueblas del tránsito y extre
mos de la línea. Este itinsroF j <*gc’ *- modificarse según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en papel de multas la de 6 pese
tas por cada cuarto de hora, y ó la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 a Para ei buen desempeño de esta conducción deberá, tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Toledo y Cuenca.

6.a Es condición indispensad’e que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir,

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas ? sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas,

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Toledo ó Cuenca.

9.a El contrato durará cuatro años, condados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que, dando Inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y "hubie
ran de celebrarse dos ó m fi licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar muido el servicio por espacio 
de tres meses más,bajo el mu, no precio y condiciones esta
blecidas. Si no se despidiera á pasar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que-"sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este coso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el* dia en que se reciba, el aviso en la Dirección ge
neral.

I I .  Si durante el tiempo do esta contrata fuese necesario 
variar en pártela ruta de la. linca designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento 6 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el sumen—
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to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del torio, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino ele los 15 dio s siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino eme se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicaré, al contratista, con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno ó, que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan ^del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
xa lineo, ó se establezcan, en lo sucesivo, se atendrá el contra
tis ta á las disposiciones vigentes sobre la materia.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probaole de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivócanos en m as ó 
en ménos.

44 Hecha kt adjudicación por la Superioridad, se elevara 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la obra se entregará en la Administración principa^ del 
ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizado» del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de 3a eaRa de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista, unida al expediente 
del Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importo de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá ex 
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

10. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno,

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el a r t  5.* 
del Real decreto de FÍ  de Febrero de 4862 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale. ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este

^ 18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios a 
la Administración publica, podrá esta ejercer su acción con
tra  la lianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

19. La subasta se anunciará en la. G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de 1as provincias de Toledo y Cuenca, y por los 
d em ás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Gober
nadores civiles respectivos y Alcaldes de Tarancón y Q uin- 
tan&r, asistidos de- los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 44 de Octubre próximo, á la una do la 
tarde, y ¿en el local que señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
18-000 pesetas anuales.

21. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general úe Depósitos, en sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Reai decreto de 29 de Agoato de 1876, ó 
á  las disposiciones que rijan  el dia del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno respectivo para la formaliza- 
cion de Ja fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real órden-c Veular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección gene, al de Correos 
y  Telégrafos, y aunque termina d  contrato no se ̂ devolverá al 
interesado ínterin no ss disponga así por el referido centro.

22. Lss proposiciones sa harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra La cantidad en que el lid iador se compro
mete á prestar el servicio, ssí como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho ú  depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del punto de vecin
dad del proponente, por 3a que conste su,aptitudJegal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de do
cumento que io acredite.

23. Les pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de 3a subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

«D. F. de T,, natural do   vecino de    me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Tarancon á Quintanar de la Orden y viceversa, por el precio
d e   pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado ñor el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda nropobicicn que no se halle formulada en estos té r
minos, ciue contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requbúto.s que señala la condición 22, 
ó exceda del tipo que fija, ia 20, sera desechada en el acto por 
el Presidente cíe la subasta.

25. Abiertos ios pliegos, y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de Ja aprobación su p rio r , para Jo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediento al Go
bierno en la forma que determina la circular de h> Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.

26. Si de i a comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verba l por espacio de media hora entre los autores cíe las 
que hubiesen ocasionado el em íate.

27. Cualesquiera que. sean*lc3 resultados de las proposi
ciones que se ha^GYi, corno igualmente la forma y concepto de 
Ja subasta, queda siempre reservada, al Ministerio.de la Gober
nación la libre facultad de ap robaré no definitivamente el 
acta de reroat©, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 19 de Setiembre de 1879.—El- Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca d publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre U Coruña y Cor-
cubion.
1 /  E3 contratista se obliga á conducir en carruaje y á ca

ballo y di ct-áccte de ida y vuelta desde la C.oruña á Cor cu- 
¿ion toda la correspondencia y periódicos que le fueren en tre

gados",; sin excepción de ninguna clase,, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos., y observando para su recepción y  entrega las pres
cripciones vigentes.

2R La. distancia de 96 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en doce horas: los 69 kilóm etros 
desde la Coruña á Vimianzo en carruaje y en ocho horas; y 
los 27 restantes hasta Corcubion, á caballo y en cuatro horas, 
sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones, el cual 
se m arca en el itinerario  formado por la Dirección, fijando 
también las horas de entrada y salida en ios pueblos del tr á n 
sito y extremos de la línea. Este itinerario  podrá modificarse, 
según convenga al mejor servicio.

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de m ultas la de 40 pe
setas por cada cuarto ele hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 a P ara el buen desempeño d© esta conducción deberá t e 
ner el contratista el número suficiente de caballerías m ayo
res situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal da Correos de 3a Coruña. 
Los carruajes que destine al servicio tendrán almacén capaz 
para conducir la correspondencia, independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5R Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6A Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7,4 Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rem atado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de la Coruña.

99 El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
cendro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tenurá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres m e
ses más, bajo el misrno precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno,

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desdo el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge 
neral.

14. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte ia ru ta  déla línea designada,serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó d is
minución de distancias, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorata  corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberé contestar dentro del término de 
los io  dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y en  caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aqucMa se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la lí
nea o se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el co n tra tis
ta á las disposiciones vigentes sobre la m ateria.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poca probable de que los datos 
oficiales que hayan servicio para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremes resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a v una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra  se hará constar la form alizado» del depósito de lianza res
pectivo, y copia literal de la carta de prgo, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 29 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso de! Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art, 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
las condiciones que debo llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en al contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración público, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia déla Coruña, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Al
calde de Corcubion, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el día 24 de Octubre próximo, á la 
una de la tarde, y en e] local que señalen dichas Autoridades.

20. El tipo . máximo para ¡a licitación será la cantidad de 
8.898 pesetas anuales.

24. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales do provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la sum a de 890 pesetas en metálico, 
ó bien.en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan  el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de la Coruña para la formalizacíon 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real

órden-circular de 24 de lanero de 4860, inm ediatam ente que 
reciba la adjudicación deña itiva^del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de a1 a Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque term ine el contrato no se devolverá ¿ü 
interesado ínterin no se d ispon  g& así por el referido centro.

22. Las proposiciones se habán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, a s í corneo su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago oí ’iginal que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la  condición anterior, y una 
certificación expedida por el A lcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con~ 
áueta, y que cuenta con recursos vara di isempeñar el servicio que 
licita*. * 1

Los licitado-res podrán ser representados en la  subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones lia n  de quedar preci
samente en poder del Presidente de la sub 'asta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar princip io  al acto, y una 
vez entregados no se podrán re tira r.

24  Para extender las proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

«D. F. de T., natu ra l d e . . .  . vecino d©.* . . . ,  me obligo a- 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje y en 
caballo desde la Coruña á Corcubion y v iceversa, por el p re
cio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma,)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, é  
exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto- 
por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la  Dirección general 
de fecha 40 Je Febrero de 4874.

26. Si de ia comparación resultasen igualm ente beneficio- , 
sas dos ó más proposiciones, sa abrirá en el acto nueva lic ita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la  
subasta, queda siempre reservada al Ministerio d é la  Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 49 de Setiembre de 4879. = E 1  Director [general*
G. Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general 
d e Obras públicas, C om ercio y  Minas»

Ferro-carriles.

Vista una instancia de D. Federico Mumbrú, vecino de Bar
celona, esta Dirección general ha acordado autorizarle para 
que en el término de un año pueda practicar los estudios de 
un ferro-carril que, partiendo de Manresa y pasando por el va
lle del Gardoner, term ine en la Seo de Urgel ó en Puigcerdá; 
pero entendiéndose que por esta autorización no se le concede 
derecho alguno á la concesión de esta lírea  ni á indemnización 
de ningún género, y que el peticionario tiene que sujetarse 
respecto á indemnización de los perjuicios que puedan cau
sarse en Iss propiedades á lo dispuesto en el art. 57 de la  ley 
de Obras públicas de 43 de Abril de 4877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 47 de Setiembre 
de 4879.==E1 Director general, el Barón de Ccvadonga.=Seño- 
res Gobernadores de las provincias de Barcelona y Gerona.

ADMINISTRACION PROVICIAL

D iputación p rov in cia l de Jaén.

Comisión provincial

A las doce del dia 24 de Octubre próximo se verificará, en 
el salón de sesiones de la Excma. Diputación provincial la  se
gunda subasta de las obras p a ra la  construcción de las paredes 
interiores y exteriores y de los envigados de los pisos bajos y 
entresuelos del Palacio provincial de esta ciudad, bajo el tipo 
de 295.088 pesetas 75 céntimos, y con sujeción al pliego de con
diciones inserto en el Boletín oficial de esta provinci a, núm e
ro 45 , correspondiente al sábado 2 de Agosto últim/o.

Y para que llegue á conocimiento de ios que doseen in te 
resarse en dicha licitación, se anuncia por el prese?ate.

Jaén 18 -de.Setiembre de 4879.=E1 Vieepresidf¿nte, Rafael 
P iquera.=Por acuerdo de la Comisión p ro v in c ia l, el Secreta
rio, Manuel Flores. X—961

Adm i n istracion  económ ica d e  l a  p r o v ic ia l  
de B úrgos.

D. Luis Garrido y Fernandez, Jefe de l a  Administración 
económica de esta provincia de Búrgos.

Hago saber que en virtud de la orden d e la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estadio de 22 de Agosto 
próximo pasado, recaída en el expediente de investigación de 
los bienes pertenecientes á la capellanía, fundada por D. Pe
dro de Villaran en la iglesia de San Fficolás de esta ciudad, 
promovido por D. Juan Alonso de Matr*, vecino de Q uintana- 
oriuño, en representación de D. José Ge Mata y V arona , sobie 
declaración de excepción de los m isinos bienes , se cita por e l  
presente á todos los que se crean con derecho á los citados 
bienes, para que en el término da 30 d ías , contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en e l  
Boletín oficial de esta provincia, acudan con la correspondien
te justificación de parentesco con el fundador y  línea llam ada 
si goce de los bienes de la fundación ante esta A dm inistra
ción económica; en la inteligencia de que si no lo verifican en 
dicho plazo, se resolverá aqu^l sin su audiencia* parándoles e l  
perjuicio que haya lugar.

Búrgos 18 de Setiembre de 1879.==Luis Garrido. —
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A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  G u a d a la ja ra .

Negociado de Propiedades y Derechos del Estado.
Por el presente se cita, llama y emplaza al Sr. Marqués de 

la Regalía, para que en el término de un mes desde 3a pubiica- 
cion del presente anuncio se persone por sí ó por medio de 
apoderado en esta A rm inistracion y Negociado respectivo á 
enterarse de un asunto que le interesa, ó que se sirva notificar 
el punto de su residencia, para comunicarle los extremos de 
que debe enterarse, para cumplir un acuerdo de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del E stado; en la in te li
gencia que de no verificarlo en dicho término le parará el per
juicio que haya lugar.

Guadalajara 19 de Setiembre de 1879.==E1 Jefe de la Ad
ministración económica, José M. de Muliony.

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l .

SECCION DE LISTA.

Carias altas de franqueo el dia 19 de Setiembre.
Núm. £64 Anacleto Cobos.—Santander.

£65 Angel Chicano.—Viilarrooledo.
£66 Antonio Alconero.—Espinar.
£67 Benito Tillon.—Milmarcos.
£68 Echevarría y Compañía.—Montalban.
£69 Francisco Orellana.—Barcelona.
£70 Gaspar Pereda.—Oviedo.
£71 Hilario Rueda.
£7£ Julián Calle.—Cobert'elade.
£78 Marquesa de Ayerve.—Zaragoza.
£74 Manuel Pesquero.—Cuenca.
£75 Pedro C. Zuazo.—Santo Domingo de la Calzada.
£76 Ramón Gómez.—Besaica.
£77 Socios del café.—Oña.
£78 Trinidad Ramos.—Yalladolid.
£79 Vicenta Salvador.—Navas del Marqués.

Madrid £0 de Setiembre de 487®.«*El Administrador, Martin
Botella.

G abinete C entral d e  T e lég ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido 
ser entregados á los destinatarios.

Día 20.
^iTWÁTíMíaBsaBmBaaiBísiwrwciJaK»* <w»¿apaag»im«i   ir»i í m m r a n ? r a a « F T e t. r*

MOKBRB •
¿tticlo» 4e o m « .  *w deitoató rt6 , «oBiiamo.

A l i c a n t e . . . . . . . . .  Albero la . . . . . . . . . .  Arenal, 4.
T arrag o n a   Juan Soler............... Alcalá, 17 triplicado,

, entresuelo.
B ilbao................... M artinez................... Alamo, 3.
Almería . „..........  Ubaldo Cuenca  Calle Mayor, £0, du 

plicado.
Vigo   B retón....................... Soldado, £, segundo

izquierda.
Hellin  ........  Leandro P lá   Trujillos, 4, tercero.
Santander   Alberto Rodríguez. Imperial, 3, principal.
Zaragoza..............  Manuela Sola  Príncipe, 3, tercero iz

quierda.
A lm ería................  Manuel A lcaraz... . Colmillo, 9.
Barcelona  Rafael Segovia. . . .  »

Madrid £0 de Setiembre de Í879.=>E1 Jefe del Gabinete Cen
tra l, Julián Alonso Prados.

S u p e r in te n d e n c ia  d e la s  m in a s d e a z o g u e  
d e  A lm ad én .

A las doce de la m añana del dia 11 del próximo mes de Oc
tubre tendrá lugar ante la Jun ta de subastas y en el despa
cho de esta Superintendencia, y sim ultáneamente en la Admi
nistración económica de Ciudad-Real, la prim era licitación 
pública para contratar el sum inistro de útiles ó herram ientas 
de hierro y otros efectos para el servicio de las minas de Al
madén, correspondiente al año económico de 1879 á 1880, bajo 
la cantidad fija de 9.151 pesetas y 5 céntimos por todos los ú ti
les, herram ientas, efectos que abraza el presupuesto y demás 
condiciones del pliego original, que se hallará de manifiesto en 
la  Sección adm inistrativa de esta dependencia y su copia en 
la  citada Administración económica. La baja consistirá en un 
tanto por 100 de todos los devengos.

No se adm itirá ninguna proposición que exprese la baja si 
se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor, y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 5£0 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se 
presenten en un solo punto, se abrirá acto continuo licitación 
á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firm antes 
de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se decla
ra rá  el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad.

La fianza consistirá en 1.040 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado admisible según las disposi
ciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 18 de Setiembre de 1879.=P. I., Eusebio Oyar- 
zábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña, así como del cróquis para contratar 
el sum inistro de otiles ó herram ientas de hierro y otros efec
tos para el servicio de las m inas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1879 á 1880, se compromete á cumplirías, 
y á realizar el mismo por la cantidad que para el remate de
term ina la condición 8.a, sin perjuicio del m ayor ó menor 
abono que proceda según el peso que arroje la barra y reci
piente, y de lo que además entregue en virtud de la obligación 
que contra él expresa la condición 6.a; (y en caso de que se haga 
baja se agregará: con la baja de  expresado por letra).

(Domioilio del que suscribe, fecha y firma.)

C om isaría  d e  G u erra de B u rg o s .
El Comisario de Guerra, Interventor d d  Hospital m ilita r de 

Burgos, hace saber que por órden superior se proceae á con
tra ta r por un año y dos meses más, si asi conviniere, el sum i
nistro de tocino y manteca, que sea necesario para cubrir las 
atenciones de este establecimiento, á cuyo fih se anuncio, la 
presente pública y formal licitación, que tendrá iugar ante la 
Junta económica del mismo constituida en Tribunal de su 
basta el dia £5 de Octubre dei corriente año, a las diez de su 
mañana y bajo el pliego de condiciones que aprobado por la 
Superioridad se halla desde ahora de manifiesto durante ias 
horas hábiles dei dia, en el local que ocupa la sala de ju n ta s , 
en el mismo edificio del Hospital,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, re
dactadas en uno de papel del sello il.°  con el de impuesto de 
guerra de 10 céntimos, y con sujeción al modelo que se inserta, 
antes de constituirse ei Tribunal de subasta; y no podrán ad
mitirse más ni retirar las presentadas comenzado" que sea el 
acto del remate.

Tampoco se adm itirán las que fueren superiores al precio 
lím ite que estará de manifiesto tn  la sala de juntas de este 
Hospital con cinco dias de antelación al del acto de la subasta, j  

las que carezcan de la garantía prevenida, y las que no estén 
estrictamente arregladas ai modelo designado, ó carezcan de a l
guna de las otras formalidades externas antes dichas. Se con
sideran nulas, si bien.se unirán ai expediente, las que tengan 
raspaduras, enmiendas ó interrenglonadas que no se salven en 
la  misma proposición.

Se unirá además á cada proposición la cédula personal dei 
proponente y el talón del depósito de 5J pesetas, si la proposi
ción se refiere sólo á la m anteca, 1Ü0 si lo es al tocino, y 150 
si es á ambas á la vez, hecho en la Caja económica de esta 
provincia.

Los licitadores que suscriban las proposiciones deberán ha
llarse presentes en el acto del remate, ó legalmente represen
tados, revestidos del poder suficiente al efecto y que exhibirán 
al Tribunal.

Búrgos 18 de Setiembre de 1879.=Justo Barbero.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de    empadronado en la calle de.. . . . ,

según cédula personal, n ú m . . . , enterado, dei anuncio p u 
blicado, pliego de condiciones y precio límite para contratar el 
abastecimiento del. tocino y manteca de superior calidad para 
los enfermos del Hospital m ilitar de esta plaza por término de 
un año y dos meses más de próroga, si conviniese á la Jun ta 
económica del mismo, se compromete á tomar á su cargo el
sum inistro de  (el tocino ó la manteca, ó ambos artículos á
la vez), bajo la forma establecida en el referido pliego de con
diciones, al precio de   (tantas pesetas ó tamos céntimos el
kilógramo de tocino y tantas pesetas ó tantos céntimos el k i
logramo de manteca), acompañando como garantía el corres
pondiente talón de depósito d e  (50 pesetas si se hiciese
preposición sólo á la manteca; 100 si fuese al tocino, y 150 si 
á ambos artículos á la vez) hecho en la Caja de la A dm inis
tración económica de esta provincia.

(Fecha y firma del proponente.)

J u n ta  eco n ó m ica  d e l H o sp ita l m ilita r  
d e V alen cia .

Debiendo celebrarse el dia 30 del corriente la subasta para 
contratar la carne de carnero que durante un año necesite este 
Hospital m ilitar, según está anunciado, el precio lím ite que 
servirá en dicho acto es el de una peseta 60 céntimos el kiló- 
gramo.

Lo qiie se anuncia al público para su conocimiento.
Valencia 19 de Setiembre de 1879.=V.* B.f= E I  Presidente, 

Illas.—El Secretario, Juan Serrano.

J u n ta  ec o n ó m ic a  d el D ep artam en to  d e  F e r r o l.

En cumplimiento á lo dispuesto en Real órden de 18 de 
Junio último, y en virtud de acuerdo de esta Corporación del 
dia de hoy, se anuncia á pública y sim ultánea subasta el repi
cado de limas y escofinas que durante dos años puedan nece
sitarse en los tres Arsenales de la Península, cuyo acto ten
drá lugar ante las Juntas económicas de ios tres Departamen
tos, á las doce y media del £5 de Octubre próximo, bajo el 
pliego da condiciones, modelo de proposición y precios tipos 
que á continuación se insertan, y se encontrarán de m ani
fiesto en las Secretarías de las Capitanías generales de los ex
presados Departamentos hasta la referida hora, en que dará 
principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen tom ar parte en dicha subasta.

Ferrol 6 de Setiembre de 1879.=E1 Coronel Capitán de 
fragata Secretario, Manuel F. Moro.

C o n t a d u r í a  d e  A c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l ,— Pliego de 
condiciones bajo las que se saca á pública subasta el repi
cado de las limas y escofinas que se necesiten durante dos 
años en los tres Arsenales de la Península.

c o n d i c i o n e s  f a c u l t a t i v a s .

1.a La Marina entregará al contratista para ser repicadas 
las lim as excluidas necesarias durante el período del contrata 
(de cuya im portancia podrá juzgarse por la unida relación, 
que indica el consumo habido durante un año), sin que esta 
circunstancia obste para que durante el mismo tiempo puedan 
adquirirse limas nuevas de cualquiera clase, corte y dimensio
nes, si así se creyese conveniente al servicio.

£.a Ei precio que se fija como tipo para la subasta es e l 
de 5 cénts. de peseta por centímetro de la^go para toda clase 
de limas, poniendo estas en el Arsenal libres de todo gasto. 
El largo de las lim as se contará en centímetros enteros, des
preciando las fracciones de cinco milímetros inclusive para 
abajo, y contando por un centímetro las superiores; enten
diéndose que el largo de las limas es de la parte picada ó que 
tiene corte.

3.a Las limas repicadas serán para su admisión reconocidas 
por la Comisión nombrada al efecto; deberán tener la forma,, 
corte y dimensiones que especifique el pedido que haya dado 
lugar á la entrega; serán rectas, pero sus caras presentarán 
una ligera convexidad, sin cambio de curvatura en toda su 
extensión; tendrán un color gris claro uniforme, y se desecha
rán aquellas cuyo color en el vientre sea distinto del de los 
bordes, refiriéndose esta condición á la parte picada sola
mente. Los surcos del picado deberán ser paralelos, estar eq u i
distantes, y su profundidad irá decreciendo algún ta n ta  por 
grados insensibles hasta  el extremo. Como prim er ensayo y 
para formarse una idea del temple se pasará á contradiente el 
espigo de una lim a sobre la parte picada de o tra , y se verá si 
los dientes han saltado del todo al paso del espigo, ó solam ente 
la cima de las asperezas.

Guando se ensayen las limas en piezas de hierro ó acero, ó

bien en las de latón y  bronce, se desecharán las r|ue se estro
peen. Para probar el temple se lim ará durante el tiempo que la 
Comisión juzgue oportuno el canto de tiña plancha- de acero 
de d£ a 14 milímetros de grueso, ó en su defecto el de una 
plancha deshierro templado de iguales' dimensiones, debiendo 
resistir la jirna sin que sus dientes saltean, se desgasten  ni s-e 
doblen. Para jas limas tab As y medias cañas se comprobará la  
dureza, tenacidad y duración- limando un bronce de cojinete 
de Jos que van revestidos de metal antifricoi-on, por ser dichas 
piezas las que en más alto grado cansan y estropean ja s lim as.

4.  ̂ Serán desechadas todas las limas que el: contra tis ta  no 
permita sean sometidas á las pruebas indicadas,

5* La^Comision de recibo determ inará el número é l  ■ las l i 
mas que deban ensayarse en representación de cada sla* pu- 

e/^do probarlas todas si asi Jo creyese conveniente.
6.a  ̂Las i imas que sean desechadas por la Comisión á\ ' re

conocimiento serán repuestas por el contratista en el téiu ^ino 
de 30 éias, á partir de aquel en que-se le* acredite que d’á  'has 
lim as deben ser reemplazadas,

7.a El contratista está obligado & entregar las limas fb^ 
cadas en los plazos que á continuación se expresan: en  ■ 40 
dias las limas cuyo número no usse de 4.000; en 60 días aqj;& 
lias cuyo número esté comprendido entre 1.000 y £.390,.y á* ’e 
este en adelante, á razón de £0 dias cada m illar de lim as ai t 
aumento.

8.a El contratista, ai encargarse de las limas que se le dcst 
para sufrir el repicado, podrá dejar de adm itir las que eonsi^ 
dere inadecuadas á tai operación, debiendo devolver enteras- 
todas las que haya recibido, sin que se le consienta la entrega 
de ninguna rota.

c o n d ic i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o

DEL CONTRATO.

9.a Para tomar parte en la licitación s© requiere tener* 
aptitud legal, y acreditar con la presentación de la correspon
diente carta de pago haber consignado en la Ceja general dé 
Depósitos, ó en sus dependencias en las provincias, en metálico 
ó en los valores públicos que determina el Real decreto de £9 
de Agosto de 1876, la cantidad de 800 pesetas, las cuales pue
den asimismo imponerse al efecto en la Depositaría de H a
cienda de esta capital; pero en este caso dicha imposición 
habrá de hacerse precisamente en metálico.

10. Para asegurar ei cumplimiento del contrato se acredi
ta rá  en la misma forma expresada en Ja condición anterior 
haber depositado una fianza de 4 000 pesetas* bajo las m ism as’ 
reglas establecidas para la consignación del depósito provi
sional.

 ̂11. ha, entrega al contratista de las lim as excluidas se ve
rificará en el Arsenal que este designe, y en el cual se reunirán 
las procedentes de los demás, con sus correspondientes enva
ses, que habrá de devolver aquel con las limas repicadas; 
siendo de su cuenta extraerlas del Arsenal, y todos Jos gastos 
que se originen hasta entregar las nuevamente repicadas en 
el almacén de recepciones.

1£. Las limas que se entreguen al contratista para ser re
picadas, lo serán bajo relación, en la que constará el número, 
clase y  dimensiones, así como también su peso neto, á cuya 
relación se acompañará el pedido ú órden de trasform ación 
de las limas, indicando el corte que han de tener; pudiendo la 
Marina elegir este, sin tener en cuenta el que prim itivam ente 
tenian; esto es, si se entregasen al contratista limas nuevas, 
planas, ó medias cañas, ó limatones, etc., de corte áspero, que 
convenga repicar en bastardo ó entrefino, y viceversa, estará 
obligado á verificarlo.

13. Si el contratista dejase de entregar las limas en los 
plazos que determina la cláusula 7.% se le impondrá la m ulta 
de 15 milésimas de peseta por cada centímetro de largo de las 
que haya dejado de entregar, no excediendo de la m itad del 
tiempo designado en dicha condición; y si excediese de aquel, 
se le impondrá la m ulta de £5 milésimas de peseta por cada 
centímetro de Inrgo de las que no entregue; en el concepto de 
que dichos plazos empezarán á contarse desde el dia subsi
guiente al en que el contratista reciba en el Arsenal las lim as 
que han de ser trasformadas; debiendo aquel presentarse con 
el mencionado objeto á las £4 horas de notificada por la res
pectiva Intendencia la oportuna órden al efecto.

14. En ei caso de que el adjudicatario no reponga las limas 
desechadas en el plazo que establece la condición 6.a, se le im 
pondrá una multa de 10 milésimas de peseta por cada ce n tí
metro de largo de las que haya dejado de sustitu ir; y si rein
cidiese tres veces en cualesquiera de las faltas de entrega ó 
reposición, podrá la Marina rescindir el contrato, adjudicán
dose á la Hacienda la fianza prestada á la seguridad de su 
cumplimiento.

15. Si las limas excluidas no bastasen después de repicadas 
á cubrir la cantidad necesaria durante los dos años en los tres 
Departamentos^ la Marina no contrae el compromiso ai en tre
gar al adjudicatario número determinado de lim as para rep i
car, sino aquellas que tenga existentes.

16. Al verificar la entrega de las limas,, el eonl ra tis ta  las 
rem itirá con una factura de su importe, clasificado* según las 
haya recibido para su trasíormaeion, a c o m p a ñ a r le !  0 como ju s
tificante 1& relación que se le hubiese entregado al recibirlas 
en ei almacén de la Sección correspondiente.

17. Del importe de Jas limas repicadas se k  expedirán li
bramientos para su cobro por la Caja de la  Á  dm inistracion 
económica de esta provincia, ó liquidación, de e.1 rédito sobre la 
Tesorería central, ó cualquiera de las provincia s donde exista. 
Ordenación do Pagos de Marina, si así lo sol icitare,, y cuya 
circunstancia hará constar el contratista precisam ente en el 
acto de formalizar la escritura. Dichos doemmentos le serán 
entregados en uno ú otro caso dentro de los 15 dias siguientes 
al del recibo de las limas.

18. El contratista tendrá derecho para  p remover la resci
sión del contrato, sí así le conviniere, cu&Tjdo no hsya podido 
realizar libramientos por valor de &Q0O> pesetas después del 
plazo de tres meses, contando desde la fe^l ia de su expedición; 
debiendo justificar que han sido in fruc tuosas sus gestiones en 
las oficinas de Hacienda y de Marina par *a conseguirlo.

19. La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente ante las 
Juntas económicas de los tres D epartan ^entos, publicándose el 
anuncio y  pliego de condiciones en L& G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias á qia e corresponden aquellos.

£0. Serán do cuenta del con tra tista los gastes que ocasionen 
las actuaciones del expediente de rendíate, que, con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de 8- de. Octubre de 1866, son los 
siguientes:

Primero. Los que se causen con la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los, periódicos oficiales.

Segundo. Los que correspondan al Escribano, según A ran
cel, por asistencia, redacción, del acta de remate, así como el 
otorgam iento de la escritura y copia testimoniada de la 
misma.

Tercero. Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha es
critu ra  y del pliego de condiciones que ha de entregar el con
tra tis ta  para uso de k s  oficinas.

£1. La escritura del contrato deberá sólo contener la  fecha 
del periódico oficial cu que se haya insertado el pliego de coa-
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¿letones, el testimonio del acta de remate, copia de la orden 
aprobatoria del mismo y dei documento que justifique el de 
pósito ó garantía exigida, y la obligación deí contratista para 
cumplir lo estipulado. . . .

88. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, 
debiendo el adjudicatario presentarlos salvados ya los errores 
de imprenta en la correspondiente fé de erratas; en ia in te li
gencia de que 1q serán devueltos los que carezcan oe este 
requisito.

83. La subasta no tendrá efecto para ambas partes contra
tantes ínterin no recaiga la aprobación superior corres
pondiente.

84. No se devolverá, al contratista la fianza basta que acre
dite con los documentes originales, ó sus equivalentes legales, 
haber satisfecho á la Hacienda el impuesto con que hayan de 
ser gravados todos los libramientos que origine su servicio.

85. Además de las condiciones anteriores, regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas de generalidad 
dictadas por el extinguido Almirantazgo en 8 de Mayo de 1869, 
insertas en la G aceta de Madrid del 7 del mismo mes y año, 
y la Real orden de 89 cíe Marzo último, en cuanto no se opon
gan á las condiciones contenidas en el presente pliego.

Arsenal de Ferrol 85 de Agosto de 1879.=Cayetano Rafael 
:Ororbis.=V.° B.*=~Vicente Reguera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N. N., Compañía, Sociedad, etc., para 
lo que se halla debidamente autorizado, hace presente que im 
puesto deí anuncio y pliego de condiciones para, la subasta del 
repicado de limas que se necesiten en los Arsenales de los tres
Departamentos, inserto en 1a Gaceta de Madrid de n ú -
Hiero ó Boletín oficial de la provincia de n ú m .........
de se compromete á verificar el expresado servicio, con
estricta sujeción al enunciado pliego de condiciones, á Jos pre
cios marcados como tipos, ó con la baja del tanto por 100 (en 
letra) de los mismos.

(Fecha y firma del proponente.)

Contaduría de Acopios d e l A rsen a l de F e r r o l.— Limas que
■se calcula serán necesarias para el consumo de un año en los
talleres de este Arsenal.

M aquinaria................................................... 8.500
Forjas..............................................................  i.500
Calderería de cobre.....................................  500
Idem de hierro.............................................  800
Monturas. .................     800
Motonería .......................................  400
Sierras mecánicas......................................... 180
F u n d ición ................................................... .  180
A rm ería............... .............. ............ .............. 800
Instrumentos náuticos...............................   80

Total........................  7.080

Arsenal de Ferrol 85 de Agesto de 1879.=O rorbia.=E s co- 
p a .= E l  Coronel Capitán de fragata Secretario, Manuel F. 
Moro.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
El dia G ¿el próximo Octubre, á la una de la tarde, tendrá 

efecto en la sala úe remates de la tercera Casa Consistorial, 
plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta por pujas á la 
llana de las obras de darnbo y  aprovechamiento de m ateriales 
de la casa núm. 19 de la calle de San Isidro, propia da esta 
villa.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán  de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, de una á 
cinco, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

Madrid 19 de Setiembre de 1879>=P. A. del Sr. Secretario, 
el Giíicial mayor,. Juan Sanz. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL BE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.—Negociado 2.º

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Balbino Gara y, ó sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el ttérmi-no de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G aceta  por tres días consecutivos, se p resen ten  en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargyad o é  recoger y 
contestar al pliego da reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de Rentas públicas de Correos de la isi a de Cuba del 
mes de Mayo de 1869, presupuesto de 1868-69; en la in te li
gencia que de no verificarlo les parará el perju icio  que haya 
lugar.

Madrid 18 de Setiembre de 1879.—Manuel Tomé. ~-3

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS, 
Sevilla.

tL 1 Doctor D. Ramón Mauri y Paig, Presbítero, D ignidad de 
Arcipreste de esta Santa Metropolitana y Patriarcal Iglefiúa, 
Abogado de Jos Tribunales de la Nación, Provisor y V icario 
general de este Arzobispado.

Por el tener de] presente cito y llamo á D. Antonio Jaraba, 
á favor de quien fueron declarados como bienes libres los que 
constituían ia dotación ae la capellanía fundada en la iglesia 
parroquial do Santiago de la ciudad de Carmona por el P res
bítero D. Martin de Armijo, por auto fecha 8 de Mayo de 1846 
dictado por el Sr. Juez de prim era instancia de aquella ciudad’ 
ó á sus herederos, para que en el término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G aceta, comparezcan 
en este Tribunal» por medio de Procurador con poder bastante, 
para pedir Jo que á bu derecho convenga en expediente ins
tru ido  á instancia de D. Francisco de P aula Sierra sobre no

* existencia de un censo á favor de dicha Capellanía, que grava 
j una casa de su propiedad, situada en la calle P uerta  de Cór

doba en la repetida ciudad, marcada con el núm. 19 moderno; 
bajo apercibimiento que no verificándolo en dicho térm ino se
guirá la sustanciacion del expediente, parándoles los perjuicios 
que haya lugar.

Sevilla 16 de Setiembre de 1879.**Doctor I). Ramón Mauri. == 
Por mandado de S. S., Luis Montoto. X —340

JUZGADOS MILITARES.

M a d r id .
D. José Cabrinety y Siquier, Comandante, Capitán Ayu

dante del prim er batallón del regimiento infantería de Care
liano, núm. 45, y Fiscal, en comisión, del mismo cuerpo.

Habiéndose ausentado de la villa de Madrid, donde se h a 
llaba de guarnición, el soldado de la segunda compañía de di
cho batallón y regim iento Anacleto Guillen Calvo, á quien es
toy sumariando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel del Rosario de esta Corte, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado ss seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 14 de Setiembre de 1879.=José Cabrinety y Si
quier.

P a m p lo n a .
D. José Grau-Bassas y Más, Teniente graduado, Alférez del 

batallón de cazadores de Estella, núm. 14.
Hallándome instruyendo espediente en averiguación del 

paradero del soldado que fué de la sexta compañía del expre
sado batallón Leonardo Morales Estéban, desaparecido en los 
combates de Somorrostro en 87 de Marzo de 1874, natural de 
Santibañes el Alto, provincia de O&ceres;

Usando da las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á ios Oficíales del Ejército, por el p re
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel del Seminario de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
el expediente y será sentenciado en rebeldía.

Pamplona 15 de Setiembre de 1879.=José Grau-Bassas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Ag e c iras.

D. Joaquin J. Miciano, Licenciado en Jurisprudencia, Juez 
municipal de esta ciudad, é interino de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente se anuncia el fallecimiento intestado de 
Pedro Porra Garrido, ocurrido el 5 de Agosto últim o en esta 
ciudad; y se llam a á los que se crean con derecho a heredarle, 
para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G aceta.

Algeciras 3 de Setiembre de 1879.=Joaquin J. M ieiano.= 
Manuel Perez.

Aracena.
D. José R. Zapata, Caballero Comendador de la Real Orden 

Americana de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente ss cita y llam a á Agustín Cárdenas, vecino 
de Ala ja r y morador en el Calabacino, cuyas demás señas y 
paradero se ignoran, á fin de que en el térm ino de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la  G aceta  de Ma
drid, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa que en este Juzgado se sigue por hurto  
de dos caballos.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades del 
Reino, y agentes d@ la policía judicial á fin de que, teniendo 
noticias del paradero del mismo, lo detengan y pongan á mi 
disposición en la cárcel del partido.

Dado en-A racena á 6 de Setiembre de 1879.=José R. Za- 
pata.=Franciseo  Javier González.

B é j a r .
D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y partido de Béjar.
Por el presente edicto hago saber que por auto por mí dic

tado en la segunda pieza del concurso de acreedores incoado 
en este Juzgado y Escribanía dei que refrenda á instancia de 
D. A ureliano Campo del R io, vecino de Candelario , he acor
dado se convoque á todos los acreedores c u /o s  créditos han 
sido reconocidos á junta, para la correspondiente graduación, 
que se verificará á las cuatro de la tarde del dia* 4 de Octubre 
próximo en la sala de audiencia de este Juzgado; cuya convo
cación se anuncia en conformidad á lo dispuesto por el pár
rafo tercero dei art. 591 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Béjar 13 de Setiembre de 1879.=Isidro E sq u er.= P o r m an
dado de S. S.f Félix Te Hez.

B ú r g o s . .
D. Faustino García Sarria , Juez de prim era instancia- de 

esta ciudad de Búrgos.
P or el presente cito, llamo y emplazo á todos los que sean 

acreedores de D. Domingo Casero Conde, vecino y dei comer
cio que fué de esta ciudad, para que el dia 81 de Octubre próxi
mo, y hora de 1a una de su tarde comparezcan en este mi Juz
gado, sito m  la Cálle de Santander, núm. 18, pLsp principal de

la izquierda , á celebrar junta general para el nombramiento- 
de Síndicos; previniéndose que sólo podrán concurrir á la 
ju n ta  los que hayan presentado los títulos de si s créditos y 
los que los presenten en aquel acto. Y que esta convocatoria 
se hace por no haberse- presentado en las tres anteriorm ente 
señaladas número bastante de acreedores para el nombra
miento de dichos Síndicos.

Búrgos 18 • e Setiembre de 1879.=Faustto.o Geu:ia.==Por 
su  mandado, Fidel de la Serna.

C á c e r e s.
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Junsm* lencia, y 

Juez de prim era instancia de esta capital y su par ti
Por el presente segundo edicto se hace púbbc<» falleci

miento intestado de D. José Doy y Marrón, de 6 > a ir i > edad., 
ocurrido el 86 de Marzo último en Arroyo del Puerco, de este 
partido, donde residía hace 18 ó 80 años, pareciendo- era n a - 
tu ra l de Valfac, provincia de Garol, en Francia, á 6 -; de que 
los que se crean con derecho á heredarle comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo dentro de 80 dias, contados desde el de la 
inserción de este edicto en la G aceta  de Madrid.

Dado en Céceres á 13 de Setiembre de 1879.=Rornan R o- 
driguez.=Por su mandado, Saturnino González y Cela ya.

C i u d a d -R e a l.

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de esta capital 
y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des de la Nación, sus agentes y demás funcionario* do la poli
cía judicial, que ignorándose el paradero de Basilio González 
y González, n a tu ra l y vecino de la villa de Valdera d v . de 88 
á 83 años, estatura regular, pelo rubio, color b'D barba 
poca, con pecas en la cara, ojos entre pardos y azules, An nin
guna señal particular, y viste á estilo del país, procedan á su 
busca y captura; y hallado que sea, lo rem itan á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Al propio tiempo se llam a á dicho procesado para c e den
tro del térm ino de 15 dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción en 1a. G aceta , so presente en la cárcel de vapital
á responder á los cargos que le resultan én la causa n>a se le
sigue por estafa de 68 pesetas 50 céntimos á Gesto Palacios y 
Toral, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que bvyv lugar-

Dada en Ciudad-Real á 9 de Setiembre de 1879 Lúeas 
Poveda.=D e orden de S. S., Ramón Antonio Valles.

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de evrv capital 
y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des de la Nación, sus agentes y demás funcionarios de la po
licía judicial, procedan ¿ la busca y captura de w  robre
moreno, alto, como de unes 84 años, que viste pnnt-‘ e ve
rano usado, blusa clara con picudas todo s lre d e i r calla
do que sea lo rem itan á este Juzgado con E s ades
convenientes, en el cual se le sigue causa sobrv de un 
caballo, azúcar, arroz y otros efectos á Carmelo M- a Her- 
vas, hijo de Mariano Molina Hervas, vecino del IR: do  de 
Calatrava, como á las diez de la m añana del 83 de A / - to úl
timo, en el camino que de la villa de M igueltuna ' - . tuce á 
la del Pozuelo y sitio denominado, media legua df-sov donde 
se fugó dejando una chaqueta de algodón color ^  A ciento 
puerco, muy usada, con forro blanco muy puerco, o i dos 
bolsillos en los lados laterales exteriores y otro inte- r y lado 
izquierdo, con un remiendo en el bolsillo exterior v  dicho 
lado, en el cual tiene tres botones de pasta negro* y en el
derecho, con la m anga izquierda atada con una eo ’-v, * da es
parto, y en dicha manga dos medios panes blau-** n que 
se les conozca m arca alguna; en el bolsillo ini« i >* medio 
librito papel de fum ar, u n a  caja con tres cerillas, div petaca 
negra de pasta sin tabaco, con un papel pajizo eprp? de 10 
cigarrillos fuertes, una bolsa de peroalina ceniz a'-. * a una 
jare ta  de hilo bram ante, y un pañuelo con flores d •? h.r a w en- 
carnudo, muy lleno de agujeros; cuyo caballo se ha ’■ pera- 
do al instante.

Dada en C iudad-Real á 9 de Setiembre do 1.87° Lúeas 
Poveda.=Por orden de S. S., Ramón Antonio Valles.

C o r u ñ a .

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era insGvuña d& 
la ciudad de la Coruña y su partido.

Por la  presente requisitoria se llam a y busca á Jen - Marti.- 
nez Bonturrcñra, de 18 años, soltero, labrador, na;n •/ veci
no de San Julián de Coiro, distrito de Laracha, 'ido de 
Oarhallo, cuyas señas personales se expresan -.ación,
para que dentro del térm ino de 10 dias comparezca *» ¡a sala 
de audiencia de este Juzgado á fin de celebrar un* : .vencía 
de careo en la caúsa que contra ól se instruye por , <> i • do
cumentos pertenecientes á Domingo Rodríguez Ar y r  . preve
nido que de no verificarlo será declarado rebelde < r /.arará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en la Coruña á 11 de Setiembre de 1879.=-AvnL F e r
reiro y H erm ida .=  Por mandado de S. S., Camilo García.

Señas personales.
E statura regular, color bueno, nariz y boca regular, ojos 

y pelo castaños, sin barba alguna, y hoyoso de viruelas,

L a  A l m u n i a .
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de ja 

fifia y partido de la  Almunia.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á 0 Daniel 

Suarez, D. Antonio F/dalgo, I?. Cecilio Tolosa, D. .Rv López 
r D. Domingo Diez, S&crgtarícs que fueron del Ayuntam iento
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de É pík , cuyo actual dom icilio sa ignora, para que en el tér
m ino de nueve dias, á  contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presenten en 
este Juzgado para declarar en causa que se está formando en 
averiguación de las ilegalidades, abusos y  om isiones que se 
dice babor cometido los Ayuntam ientos de dicha v illa  de los 
años 4888 ai 7.3; bajo apercibimiento que de no comparecer les  
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado er> La Alm unia á 13 de Setiem bre de 4879.= P edro  
Aquilino D ávila.=D e su orden, Florencio Moya.

Linares.
D. Antonio Rafael Abellan, Juez municipal, interino de 

primera instancia de esta ciudad.
Por ei presente cito, llam o y  emplazo por térm ino de 30 

dias á María Felises Jiménez, de estos vecinos, para que den
tro de él se presente en este Juzgado para la práctica de cierta  
diligencia en causa que contra la m ism a sigo sobre estafa; 
apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Linares á  8 de Setiembre de 4879.=L ieeneiadó  
Antonio R. A b ellan .=P or su  mandado, Manuel Arantave.

L u go.
D. Valentín Moreno Curiel, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Logo y su partido.
Por k  presente requisitoria y  térm ino de nueve dias, quo 

principiarán á contarse desde su inserción en los Boletines ofi
ciales de k s  cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
cito, llamo y emplazo á Manuel Montero, vecino de San Julián 
de Campelo, como comprendido en el núm. 1.* del art. 429 de 
la ley de Enjuiciam iento criminal, á fin de que comparezca en 
los estrados de este Juzgado á oir una notificación en causa 
que se le sigue por el delito de coacción y lesiones á María 
Juana Rodríguez, de San Salvador de Castrillon; en la in te li
gencia de que no verificándolo se le declarará rebelde, parán
dole perjuicio.

Dada en Lugo á 11 de Setiembre de 1879.=V alentin  Mo- 
ren o .= E l Escribano, Benito Rodríguez, por M inguillon.

Madrid.—Audiencia.
D. S baat'an Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á  Francisco A v i-  

llera López, na tu ra l  de Pereira de Juriz, provincia de Lugo, 
de £6 bfu'b de edad, soltero, panadero, que habitó en la calle 
de L&vapiés, núm. 21, piso tercero; siendo sus señas personales 
estatura regular, color moreno, pelo, cejas y ojos negros, viste  
blusa y pantalón azul, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del termino de 13 dias comparezca en este Juzgado 5 
y  E scribanía  del que refrenda á  responder á los cargos que le 
resulten en la causa crim inal que se le instruye por disparo 
de arma de fuego; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
se le declarará  rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII, ex 
horto .v requiero á todas las Autoridades de la Nación, así ci
viles como mi litares, é individuos del poder judicial procedan 
á la busca y captura de Francisco Avillera, poniéndolo en la 
cárcel úa Villa detenido, comunicado, á disposición de este Juz
gado en el caso de ser habido.

Dada en Madrid á 12 de Setiembre de 1879.==Sebastian 
Carraseo.=Por mandado de S. S., José Escribano.

M ad rid .—B u e n a v is ta .
En virtud de procidencia del Sr. Juez de primera instancia  

interino del d istrito  de Buen&vista da esta Corte, por medio 
del presente se cita, llam a y emplaza á D. Juan Calvadle, de 
unos 30 «ñ .s de edad, de estatura regular, con bigote, que por 
el h abk  parece catalan, y  que según parece ha vivido en el 
paseo de la Habana, ignorándose los demás antecedentes y  su  
actual paradero, por término de ocho dias á fin de que se pre
sente cu dicho Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda 
á prestar declaración en causa criminal; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Setiembre de 48 7 9 .= E i Escribano, Francisco  
Molina.

Madrid.—Centro.
En vir tud  de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia dei distrito del Centro de esta capital se cita y llam a á  
D. Francisco Lluviat, natural de Barcelona, para que en el 
término da nuove dias se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se sigue contra Rafael N. por estafa  
á  dicho Sr. Lluviat, ó caso de no presentarse manifieste su 
domicilio; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 13 de Setiembre de 487Q.=José M. B ar-  
n uevo.= P or su mandado, Licenciado Ramón Aguado y  Oña.

M ad rid .— Con greso.
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera  

de esta Corta, y Juez da primera instancia del distrito del Con
greso de Ja misma.

Por la presente requisitoria se llam a y  emplaza por térm i
no de 10 dias á D. Hermann O llisgchlaeger, Profesor de la 
Academia preparatoria  para el Cuerpo' de Estado Mayor del j 
Ejército, sita en Gota capital, calle de Cádiz, núm. 7, cuyas de- ! 
m ás señas personales y paradero se ignoran, para que dentro | 
de dicho térm ino se presente en el indicado Juzgado y E scri- i 
banía de m  /iu íouii  Yaldés á responder de los cargos que le j 
resultai * ? vi criminal pendiente contra el m ism o por el j 
delito de estala; apercibido que de no verificarlo será decía- 1 
rado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar* I

En nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y  m ilitares y  
dependientes de la policía judicial procedan á  la busca y cap
tura del mencionado sujeto; y caso de ser habido, lo conduzcan 
á  la cárcel de hombres de esta Corte á  disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 12 de Setiembre de 1879.=Enrique Ruiz 
C respo.=Por mandado de S. S., y por m i compañero Valdés, 
Rafael Valdivieso.

M adrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del d istrito del Hospital de esta Corte se ha señalado el dia 29 
de Octubre próximo, á la una de la tarde, en dicho Juzgado y  
en e l de Antequera, para la venta en pública subasta de cuatro 
hazas de tierra calma de primera, segunda y tercera calidad, 
sitas en la indicada ciudad de Antequera, donde llam an la 
Cruz de Tapia, de cabida en junto de 191 fanegas, que han s i 
do tasadas en la cantidad de 33.870 pesetas: se advierte que no 
se admitirá postura que no cubra el valor de la tasación, y que 
los antecedentes referentes al particular quedan de m anifiesto  
en la Escribanía del actuario hasta el dia del remate.

Madrid 19 de Setiembre de 1879.=V.° B .°= S o lís  Liéba- 
n a .= E l Escribano, por m i compañero Marcos, Celestino de 
Flores. X —341

Madrid.—Latina.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado d e  Audiencia de 

fuera cíe Madrid, y Juez de primera instancia del d istrito de 
la  Latina de esta capital.

Por el presente se cita á Eduardo Martínez y  Martínez, 
vecino de esta capital, soltero, carpintero, de 36 años de edad, 
y á  María Baeza y Brezmes, de la m ism a vecindad y  estad o , 
vendedora, de 23 años de edad, que han habitado en la calle  
de los Irlandeses, núm. 13, y cuyos dom icilios actuales se ig 
noran, para que en el término de seis dias comparezcan en el 
referido Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, para la práctica de una diligencia en causa que se sigue 
por estafa.

Madrid 13 de Setiembre de 1879 .= E n riq u e Iñ iguez.= Por  
mandado de S. S., Severiano de Diego.

Madrid.—Palacio.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio, se cita y  
llam a á las personas que estuvieran ó transitaran por la ca lle  
del Rey Francisco la mañana del 23 de Agosto últim o, y  pre
senciaran ei hecho de ser atropellado por un carro el niño dé 
cuatro años Luis Pascual, lesionándole los dedos de un pié, á  
fin de prestar declaraciones en la causa que sobre ello se  in s 
truye; contribuyendo en ello á la buena adm inistración de ju s 
ticia.

Dado en Madrid á  12 de Setiem bre de 1 8 7 9 .= VA B.®=Ga- 
lic ia .= E l actuario, Narciso Tribaldos.

M álaga.—Merced.
D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de primera instancia  

del distrito de la Merced de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza por una  

sola vez y térm ino de 20 dias á  A ngustias Jiménez Gallardo» 
cuyo domicilio se ignora, á  fin de que dentro de dicho término 
comparezca ante este Juzgado á prestar la oportuna declara
ción, y á ser reconocida por los Facultativos forenses; aperci
biéndola que de no comparecer dentro del término expresado 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á  la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Málaga á 13 de Setiembre de 1879.=Francisco  
Pinos y Q uintana.=Por mandado de S. S., José Senerega.

M é r i d a .
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  A l

fonso Ballesteros y Castilla, natural de Villarrobledo y vecino 
de Alm endralejo, de 11 años de ed a d , y  Manuel Chisver y 
Chisver, natural y vecino de Villafranca, y  de 10 años de 
edad, ambos de oficio cameros, para que en el térm ino de 10 
dias, á contar desde la inserción de esta en los periódicos ofi
ciales, se presenten en este Juzgado á practicar cierta diligen
cia en causa que se les sigue sobre incendio.

Dada en Mérida á  8  de Setiembre de 1879.= R afael Martí
nez de Tejada.=D e orden de S. S., José Suarez.

V alencia.—Serranos.
D. Vicente de Piniós, Comendador de la R eal y  distinguida  

Orden española de Cárlos III, y  Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en la causa que luego se 
mencionará so pronunció la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á los 23 dias del m es 
de Abril de 1879, el Sr. D. Vicente de P iniés, Juez de primera 
instancia del distrito de Serranos de la m ism a, en vista de 
esta causa sobre lesiones ménos graves á  Vicente Artés y Ma
nuel Alcacer, seguida de oficio contra Andrés Heredia Sancho, 
álias Escolá, y Agustín Palau Sanchis, alias el Campanero, 
natural el primero de Gandía, vecino de Barcelona, hijo de 
Andrés y  Gabriela, de 27 años, casado, de oficio rayador de 
papel, y  ei segundo natural de Sagunio, hijo de Agustín y V i
centa, de 26 años, soltero, zapatero, vecino de esta ciudad* con
denado anteriormente Heredia por uso de cédula á nombre de 
otro y  Palau por homicidio, am bos en libertad provisional por 
esta causa y presos por otras:

1.° Resultando que la noche del 26 de Diciembre últim o se 
suscitó en la cárcel de Serranos y entre varios presos una con
tienda, durante la cual fueron lesionados Vicente Ártés y Ma
nuel Alcacer, recibiendo e l  segundo tres heridas, dos contusas

en la región frontal y  una incisa en la articulación de la se
gunda falange del anular de la mano izquierda, y el primero 
una herida contusa en la parte superior lateral derecha de la  
región frontal y  otra incisa sobre el hipocondrio derecho, de 
todas cuyas lesiones quedaron ambos heridos curados comple
tam ente el 24 de Enero siguiente sin deformidad ni im pedi
mento ulterior para el trabajo; hechos probados:

2.® Resultando que Artés y Alcacer declararon que la no
che citada se suscitó entre Alcacer, Heredia y Palau conversa
ción sobre la Nochebuena, y  como los dos últim os se expre
saran que á haber ellos estado en la pieza no, hubieran Alca
cer y Artés gritado tanto, y  Alcacer contestara que no era 
como aquellos, que cuantío jugaban hacían daño, sin otro mo
tivo, acometióle Heredia con una navaja y Palau con un palo, 
en cuyo acto, queriendo interponerse el Artés, fué también he
rido por los m ismos Heredia y  Palau que les amenazaron, así 
como á otros presos si decían algo de lo ocurrido:

3.® Resultando que varios preses expresaron que Artés y  
Alcacer, llevando el primero, una navajita, hablan acometido 
al tio del segundo Manuel Alcacer, y para evitar la agresión 
habíanles cogido por detrás Heredia y Palau, y asidos los cua
tro dos á dos habían caido en el suelo apareciendo heridos Al
cacer y  Artés, y  que se hirieron con los golpes al caer y  con 
la navaja que el propio Artés llevaba; en cuyos términos, in 
dagados que fueron Heredia y Palau, declararon también ne
gando que hubieran lesionado á los con quienes contendían, 
los cuales debieron herirse casualm ente al caer:

4.* Resultando que seguida la causa por todos sus trám ites, 
acusó á su tiempo el Promotor fiscal á Agustín Palau y  A n 
drés Heredia como autores de dos delitos de lesiones m énos 
graves, concurriendo en el primero una circunstancia agra
vante, y  pidió se les condenase á Palau á la pena de cuatro 
meses y un dia de arresto mayor, y  aj segundo á dos m eses y  
un dia de igual pena por cada uno de los delitos; á ambos al 
pago de la indem nización y costas procesales:

3.® Resultando que la defensa solicitó la absolución por 
falta de prueba de la participación de los procesados en los 
hechos:

4.® Considerando que los hechos probados en esta causa 
constituyen dos delitos de lesiones ménos graves, uno en rela
ción á cada uno de los lesionados, toda vez que las m ism as 
que á estos les fueron inferidas sin estar comprendidas en el 
articulo 431 del Código exigieron la asistencia facultativa de 
los ofendidos por más de ocho dias y  ménos de 30:

2.® Considerando que la declaración jurada de los ofendi
dos, atribuyendo sus lesiones á los procesados, el hecho de 
haber estos asídose á aquellos y  derribádoles en tierra, son

I indicios graves y  concluyentes cuya combinación produce sin  
duda racional el convencimiento ds que Andrés Heredia y  
Agustín Palau tomaron parte directa en la  ejecución de los 
hechos, constituyéndose en coautores ae los dos delitos, sin  
que obste á tal convencim iento el modo con que refieren los 
procesados y  algunos testigos haberse  producido Jas lesiones, 
porque respecto á las contusas es inverosím il que se produ
jeran en la caida, atendida su situación; y respecto á las in ci
sas, si esto pudiera dar alguna explicación con referencia á la 
que padeció Artés, no á la que padeció Alcacer:

3.® Considerando que los responsables crim inalm ente de 
los delitos lo son también civilmente; que á los mismos se en-

1 tienden im puestas por la ley las costas procesales, y que al 
| culpable de dos ó más delitos deben imponerse las penas cor

respondientes á las diversas infracciones:
4.® Considerando que en la comisión del delito no concurrió 

circunstancia agravante ni atenuante, siendo de apreciar sola
mente respecto de Agustín Palau la de agravante de ser rem 
óldente:

Vistos y los artículos del Código penal 433, párrafo primero;
. 10, circunstancia 1 8 ,1 1 ,1 3 , 18 28; párrafo segundo; 29?.30, 62, 
64, 82, reglas 1.a, 3.a y 7.a; 88, 91, 97 y su tabla, 121, 124 y ar
tículos 12 y 13 de la ley sobre reformas en el procedimiento 
criminal;

Fallo que debo declarar y declaro que los hechos probados 
en esta causa constituyen dos delitos de lesiones ménos gra
ves, de cada uno de los cuales son responsables crim inal y ci
vilm ente como autores, con prueba legal, A gustín  Palau y  
Sanchis y Andrés Heredia Sancho, concurriendo en el primero 
la  circunstancia agravante de reincidencia sin ninguna ate
nuante, y sin  circunstancias en el segundo.

En su consecuencia, condeno á A gustín Palau por cada uno  
de los dos delitos á la pena de cuatro m eses y  un dia de arros
to mayor, y  Andrés Heredia Sancho á dos m eses y un dia de 
arresto mayor, también por cada uno de los dos delitos, á am
bos procesados á la indemnización solidaria d& 80 pesetas á  
cada uno de los heridos Vicente Artás y  Manuel Alcacer., con 
la responsabilidad personal subsidiaria por insolvencia,, y  al 
pago de las costas procesales por iguales partes.

Citadas y  emplazadas las partes- para que en el térm ino de 
40 dias acudan ante la  Superioridad á usa? de su derecho, 
consúltese esta sentencia con la Sala de lo crim inal ds> la Au
diencia de este distrito, á la que se rem ita original la causa 
por el conducto y en la forma prevenidos.

Así por esta su sen ten cía lo  pronunció,, mandó y  firma di
cho Sr. Juez, de que doy fé .= V ic8n te do Piniés.--=Fransiseo 
Baixauli.

Y para que la preinserta sem encia se notifique por medio 
de los periódicos oficiales á Andrés Heredia Sancho, por igno
rarse su paradero, citándole y emplazándole para que en el 
térm ino de 40 dias, contados desde el en que s@ inserte el ©dic
to en la G a c e t a , d e  Ma d r id , acuda ante la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de este distrito á utilizar su derecho, doy el 
presente en Valencia á 40 de, Setiembre de 4879.=Vfcsnte de 

I P in iés.= P o r mandado de S, S,, Francisco Baixauli.
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N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa de Madrid»
€ o m a § m t  s'I^ mA  i d  U a  90 M  Setiembre ús  1879 , $®mp®r&£§ 

$m  \(h d d  i-i ¿4 m iíerior*

| OAMBIO AL CONTADO.

a m a te s  p ú b l i c o s .  = = = = = = ^ ^
Dia 4 9. Dm 20.

«te»ta pí al 3 por 4 6 ® .. .»   4 5*55 45*55-52 4x2-50
á 45*57 4 5*57 1p2 fin prox.

5S® publicado. » 4 5l5l4¡2d .
pequeños 4 3‘55 4 5*55- 50

Jídem ir i. exterior al 3 por 4 00  16*60 46*55
Deuda ameruzabie coja interés de í  por

400 interior. . . . . .........................- ........... -  37*05 37*05-36*85-90
pequeños » 36*70

Bono $ del tesoro, primera emisión, con
cwpon de h.L de Octubre próximo  » »

Idem  id., emisión de 1 8 7 9 ...............................  95*80 95*85-80-75-70
cantidades pequeña? 95 75 95*85-70

&esguardes al portador déla Caja de Be- 
p ó sito s ...,. 93*25 93 0¡0

C$¿uiai&ipGtec&ri&s delS&neo tfipotoca- 
Tlode’Sspaña al 6 por4 0 ® . . . » 99*75

Üfc2igae4ofiL®sdel 8an«c j  delW esvro  al 6
por % 3« .;í8v í* imerior. -    . .  99*80 99*75-80

ídem id. id., exterior..  ........... 4 00*20 »
Idem dei tesoro so&re producto de Ad&«-

nas             98*70 »
m cantidades pequeña? 98*70 »

Acciones de carreteras generales,6 por 4 00 
anual, emisión de 1-.° de Abril ele 4 850,
de 4.000 r s .   ......... 78 0[0 »

Obligaciones generales oo? ferro-aarrlíes.
de ríT„.............        32*45 »

Accioaes á®l d« España........................   » »
%o publicado. 294 0x0 »

Gümfelií® «íf&eisias sobra |tlas@s &®i E©ím»*

DAÑO* BENEFICIO. | DAÑO. fiSJIJSSlGlO

*r4 * &0gr&ü®o»ooi par. s>
Ateoy.. ••••.? » LoroaB<,...o o ^  4T4 »
*iicaat©.**>tj par. j» L u g c .e. ooao 4t4 »
Almería... * - g 4|8 s> M á l a g a . . . . .  »
A fi la ..o * . . 'ú par. »  Murcia.®. . . .  par. »
B a d a y » ...* * *  par. » O r e a s e . . . . . .  |¡$ »
Sarusloasu«<, ■* 3[8 O viedo... e, 0 ® g|g.
l é j a r . , . . .* *  R4 » ¡F a le n c ia ., . .  par. &>
lilbao. . . . . .  15 R 4 Palma M alí.8 4|4 a
sirgos.». o,.. R& * P am plon a ... par, »
Gácere*.. . .  par. » Pontevedra. 4y4 $
Cádiz...i * » 3Í8 te u s.a. eo. . .  par. »
Cartagena... * R 4 Salamanca.» '4 ¡4  »
Castellón».., 4j8 a S. Sebastian. » 3¡s
Cindad-K@al. a Santander... » 4¿4
córdoba. . . .  a 4 ¡4 jSta.C ruzTfe. 4 ¡8 »
CorEfia.-oo» Par* S an tiago»... R& a
|ia©Eca . . . . . I  *l* * Segovia.. . . .  4t4
ierro-.. . . . .  J   ̂ S e v i l la . . . . . .  ■ » 4\4
deroms.. . . , , • • •  4 ¡8 Soria. . .  par» ^
c ^ í j o n . , f a r r a g o s a . .  par. »
Srasacla..» .  ¿ par. s íf tern e !.. . . , .  par. »
gsadakinrr J   ̂ 0{0  ̂ fo led o .. . . . .  w
la r o . . . . . .  e | ■’ ¡i fu d e la ... . . .  &
Suelva „ . .  v, § - Sf8 f? T áleseía .. . .  par. »
t e s c a .. . ,v  J  53 4i8 p V«lladeiíd», 4¡8 »
/a e n . , , . .» ,  J  par. .. ¡  V ig o ... . . . . . .  4¡8
¿m°ez Frm V'l par. 2 Yitoria. . . . .  par. 4f»
Leos o. ® . J par»  ̂ I Zamora. . . . .  4^4 v
Lérida, J; par. » ZaragoEip. .»  par. »
Líns?.^ - par, * 8  !

Bolsas 6ztranjeras«
?AFwIS 19 DE SETIEMBRE.

( 3 por 4 00 exterior.,, „ á 45 3̂ 8.
fimdns ? S Por ^00 interior.. 0 á 44 4[4.

' por 400 amort. In t. á »
12 por 4C0 amorí. ext.. á »

( Obligaciones s/p . de A. de la isla de Cuba.... . .  á 432*50.

f . mdnS r r a w s is  f & por 400. t , á 83*75.
„  Md0( . . . }  s por 4 0 « . . . . . . . . . . .  á 418‘40.

dox tso.lidaáos ingleses... ..... s,f>, K, *... ; . é. §7 44[46

Can. \bioa oñciales sobre plazas ¡raíraajerai*
i \.óndre«, á 90 dias fecha, din«. #7*35.
T 'arís, á Ci diag vista, franc. 4*98.

D irecc io n  g en era l d e  C orreos y  T e lég ra fos  
Sraua los \ >arteá recibidos, ayer llovió en Avila-

Observatorio de Madrid»
Observaciones meteorológicas del dia 90 de Setiembre de 1879.

$ £3
Í SKHPKRAVÜRA [

y humedad d d  feire.

- ?EB̂ MSTR0 MR8CÍ2Iê
húmedo- ^ cia *«  á®l vii^ato. á«l

 l _ Ü Ü _  cíd°- _ _ _ _ _
«delam . *08*98 j 436 42*0 ¿ N .E ... Brisa». Casi cub#
9 de lana. 709*62 | 48 6 44 7 N. E .. .  Idem.. Idem.

4 2 del dia. 708 90 | 25*3 ¡ 47 0 O  Idem .. M. nuboso.
* de la t. 76 7*97 ¡ 25 6 | 46*4 N. N. O Id em . .  Nuboso.
0 de la iJ 708*44 ] 48‘3 43*5 N .E » .. Idem, Casi cub.®
.9 de la ü. 709 4 3 \ 4 6‘6 12 6 ]N. EL , .  Idem ,. Nuboso.

tem peratura máxima del a ire , á la s o m b r a . 28*8
Idem mínima de ¿d.       43‘4

D ife r e n c ia . . . . . .    45 4

Temperatura máxima al sol, á 4 ‘ 47 metros de la tierra , 35*7
Idem id. dentro do una esfera de c r is ta l.. . . . . . . .  B „ 59 4

Diferencia. 23 7

L kvk  en lasf 24 ultimad horas, en milímetros, .........  Jnap.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adriisobre e l estado atmosférico á la s nueve de la m añana en varios puntos de la Península- el dia  £0 de Setiembre de 1879.

ALVPSA .VSMPSRA- |
b&roTffiótricsüj tura »»»&- fubma ssíauo Bsi?A3e

LOUI JStóSS. J  ‘ r.iJdd ínA r,a.4M cioa ási áo! ,  , , , ,  ,»kV6i aei ceate- d«l ci©lo. déla mar
ma-r ©n mi- simales, viento, viento, 
limetros.

5. íiebastian. 765*5 47k0 O.Calma. Lluvioso . Tranq.*
Bilbao   766*2 4 7*8 N. O ... Brisa.. Cubierto. Mov.*
Oviedo | 765*7 47 4 N .E . . .  Idem .. Casi desp.‘ *
Cloruña. (7 h.) 765*8 46*6 N .E . . .  Idem Niebla.. Agitada
Santiago  766*5 4 7*9 N .E . . .  Idem .. Casi desp.9 »

Oporto..  766*8 48*4 S. E . . .  Calma. Cubierto . Bella.
Lisboa. (7 h.) 766*5 47*0 N . . . . . .  Idem .. Ais. nubes. Tranq.*
B adajoz..... s> 4 7*9 O. Idem... Cubierto,, .»

S. Fern. (7 h.) 766*4 ¿2*4 E. N. E. ídem .. Idem Tranq.*
Sevilla.  764*2 23*0 S. E ..  Idem .. Idem  ®
Tarifa  765*5 < 22*4 *  Vent.a . Ideen.. . .  Tranq.a
G ranada.... 767*0 48*2 E .. . . . .  Calma. Nubes.» .,

Cartagena... 762*5 20*2 S. O . , .  ídem.,, Casicub.® Plana.
Alicante  764*9 26 4 N. E ... Brisa.. Despejado. Rizada.
M u rc ia ...... 765*2 2r9 O . . . , . ,  Calma, Casicub.0 >0
Valencia  7646 21*6 S Brisa., N uboso... »
Palma............
Barcelona... 768*5 22*2 O   Idem ., Celajes..,. Tranq.‘

T e r u e l . . . . . .  768*9 4 4*9 E   Calma Idem. . . . .  »
Zaragoza... .  » so‘2 N. O. Viento. Cubierto. ■ »
Soria  763*7 45*2 N. O .. .  Calma N u bes...» »
B ú rg o s ...... 765*5 4 4*0 N. E . ,  Idem .. N uboso... »
Valladolid . .  768*2 47 2 N .E .. .  Brisa . .  Cubierto, »
Salamanca.. 766*1 46 4 N . . . . . .  Idem . .  Niebla..... »

Madrid  765*6 4 8*6 N .E . . ,  Idem .. Casicub.® »
Escorial  767*2 47*6 S. S. E Calma . Nuboso . . .  »
Ciudad-Real. 765*4 49‘2 S. O . Idem ..  Cubierto . »
A lb acete.... 767*2 24*0 S . B r i s a . .  Nubes . . .  J »

Retrasados.

Dia 4 9.

Palma   764*4 S7 0 N . . . . . .  >» Despejado. Tranq.®

A y u n ta m ie n to  c o n stitu cio n a l d e  M a d rid

De los partes remitidos por la Administración principal de Mata
deros públicos, Intervención del Mercado de granos y visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Cara® de vaca, de 42*75 á 44 pesetas la arroba, y á 4*55 el Mili
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4 ‘02 el kilógramo.
Tocino añejo, de -4 8*50 á 4 9*50 pesetas ia arroba; d© 0*84 á 1*87,la 

Übra, j  de 4*82 á 4*90 oi kilógramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba, de 3*38 á 4*75la libra, v
2*67 á 3*86 el kilógramo.
Fas d@ dos libras, de 9*44 á 6*47, y  de 6*47 á 6*52 pesetas ®i küé- 

#ramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; d® ®*29 á 0*74 la libra, 

f  de 0*^1 á 4 ‘54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; da 1*25 á ®{S7 la libra,

f  dñ á 0*Ŝ  el kilógramo.
Arroz, de7 á 9 pesetasia arroba; de 0‘S® á t*IT la libra, y de 0‘6g

é 0*86 el kilogramo,.
Lentejas, de 6 á 7 nesetas ía arroba; ds 9*25 i  $lS$ la libr#. 1 

de 6*54 á ©‘68 el kilógramo,
Carbón vegetal, de 4 *50 á 4 *75pesetas la arroba, y á 6*41 el kü6» 

gramo.
Idem mineral, de 4 á 4 *4 5 peseiag la arroba, j  & #44ó el kilógramo.
Cok, de ©‘Sí á 6*87 pesetas’la arroba, y í  0*09 el kilógramo?
Jabón, de 44 á 4$ pesetas la arroba; de ©*o§ á 0*80 ia libra,  ̂

d« 4*08 á 4*33 el kilógrame.
Patatas, de 4*50 á 4*75 pesetas la arroba.
Aceite, de 47 á Í7*S0 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*66 la libra, 

y de 4 8*4 0 á .4 4*86 el decáliiro.
Vino, de 6 50 á 40 pesetas’ la arroba: y de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*83 el decálitro.
Petróleo, d e7*66 á üVíO pesetas el decálitro.

Nota. ñete% degolladas en el di& de ayer* — Vacas, 4 56. — Car
neros, 463.— Corderos, 5.— Terneras, 73.— 0vejas, 234.— Total, 934.

Su paso m  libras.». 80 436.- —Idem en kilogram os.. 36 784

Del parte  rem itido por la A dm inistración  p rin cip a l de Constamos y  A rb itrios resultan ser los productos recaudados en esta capita l en el dia de ayer los sigu ien tes :

PUNTOS DK RECAUDACION. JP U . CétotS. PUHTOSDKMECAUDAGiOS. PlS. GénU,

foled o. * « "  4.357*29 Ciudad-Real. 2.259*24
Segovia.«o 2.154*61 Fozos de hielo Interv. »
lo r ie . ............ . 8.874 46 Fábrica de g®s, sol, j
Bilbao o.® v . ^  .GOB'SS residuos. * , .  „«8. . , *  i »
A ra g o a .o .o ® ..® .® ... 4.4 84*67 Mataderos.B«a, , a P . 40.295*55
Valencia*ecB««0.««■•o I 5-820-84 1 —
Mediodía., «.* o o , . . A. I 26.999*79- ?
Sorreos„#* . AC/ oi90t(#.  j 327*24 T0TA2s,* *» o^>»*. 57.874*40

Lo que se aiuneis al público par&su eonooimiento®
Madrid 20 de Setiembre d® 4 S79.

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R

M ADRID. — Hé aquí la lista  de la com pañía que ha  de 
ac tu a r la p róx im a tem porada en el tea tro  de Apolo:

Director.— D. R icardo Morales.
Actrices .— Doña Josefa H ijosa.— Doña Felipa D iaz.— 

Doña Dolores A bril.—Doña Carinen Fenoquio.— Doña Ca
rolina C am pini.— Doña Ana V arela.— Doña Am paro Diaz.— 
Doña Nieves de Tomás.— Doña P ila r M orente.— Doña M a
ría  M artínez.— Doña C onstantina Rodríguez.— Doña P ila r 
D octor.—Doña A delina Forcada.— Doña Josefa Berviela.

Actores.— D. Ricardo M orales,—D. José Sánchez A lbar- 
ran .—D. A m onio G arcía Ecija.— D. Juan Casañer.— Don 
José Alisedo.— D. Pedro Ruiz de A rana.— D. José G onzá
lez.— D. R am ón V allarino.— D. M elchor R am iro .— Don 
Eduardo Rodríguez.— D. E nrique Oliva.— D. Cayetano 
R aya .—D. E nrique Terceño.—D. V en tura López.

La orquesta, dirigida por D. Leopoldo M artin, se com 
pone de profesores de la Sociedad Union artístieo-musical.

Pin tores escenógrafos, Sres. Busato, Bonardi y D ar- 
dalla.

SAHT0S BEL DIA.

Los Dolores gloriosos de Nuestra Señora, y San Mateo, 
Apóstol y Evangelista.

Cuarouta Hora,? en la iglesia de las monjas de D. Juan de A arcon.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-ÍCof»-
pañia Arderíus.)— k  las cuatro y media.— Per ¡quilo* 

A las ocho y media.—La misma. 

TEATRO MARTIN.— A las cuatro.— Diego Corrientes. 
A las ocho y media.— Un drama nuevo—La Ondina (bai- 

le) .— Es una malva. 

CIRCO DE PBIOEv— P. las cuatro y media y echo y  me
dia.— Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos, en las que tomarán parte los principales artistas 
de la compañía.

TEATRO DE APOLO.— E s t  ado general de precios por suscricion , en la temporada y á diario , en despacho y Contaduría.

P O R  SU SC R IC IO N
D IA R IO S.

TODA LA PRIMERA TEMPORADA, 
DESDE EL 2 DE OCTUBRE DE 1879 
AL 4 4 DE FEBRERO DE 4 880, AMBOS 

INCLUSIVE, UN DIA EN SEM ANA. EN EL DESPACHO. EN CONTADURÍA.

LOCALIDADES.

! 
Lunes, Mari es, Jué- 

ves, Viernes, ó Do
mingo (noclie).

Reales.

S3

I 1

Miércolss ó Sábados á 
I 

una de las dos partes 
del espectáculo.

Domingo (tarde). 
Reales.

Lunes, Martes, 
Jue

yes, 
Viernes 

y 
Do

mingo (noche).
Reales.

Miércoles 
6 

Sábado 
cada 

parle 
del 

es
pectáculo.

? Reales.

Domingo (tarde).
Reales.

Lúucs, Márles, Jué- 
yes, 

Viernes 
y 

Do
mingo (noche).

Reales.

O ¿I. g
1 , 1 1 ?

oí C> o»

rr .
— ¿i  

? !

Domingo (tardej. 
Reales.

Palcos plateas, entresuelos ó proscenios
principales, con cinco entradas........................

Idem subsuelos ó principales con id., id.. 
Idem segundos proscenios con id. i d . . . .  

Idem segundos, con id. id......................................

88£
768
578
464

486
m
390
£56
90

02

m

42

794
69a
520
4ao
140

104

84

68

60
40
SO9 0

32
24
16
A ®

40
80
20je i

80
50
40
24
18

10

8

i ®

40
SO
£0
16
lo

6

5

4

50
40
24
20
Í2

8

- 7

6

Butacas, con entrada............................... ..
Idem de balcón, sillas de orquesta ó de

lanteras de galería, con id.. ...............
Asientos de galería baja ó delanteras de

anfiteatro principal, con id ....... ..............
Asientos de anfiteatro principal ó delan

teras de paraíso, con id ............................
Entrada general................. .......................

160

114

96

76

tCU
14

8

6

5
A

1»
8

5

4

8
2

ib  i 
10 |

7 I

6 \

5
á . i£k l x  |! ^ » n

El suscritor puede al suscribirse elegir el dia de la 
Los que se suscriban á dos dias abonarán el dupL 

mente.
semana que sea cíe su agrado.

c de la cantidad señalada á uno solo; si á fres, el triple, y  así sucesiva-

BdJíÍ* s®hará en la forma siguiente: 50 por 100 al suscribirse, recibiendo el s u s c r i t o r  las entradas que le correspondan 
hasta el final dT^P ^pporada *>° r restante antes de terminar dicho mes, r e c ib ie n d o  entónces el r e s to  de la s  entradas

IMPRENTA NACIONAL.


